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DIHECCIÓN-ADMINISTRACIÓNí 
Oalle del Oaronen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 22.549.

TONTA DB E JE M PL A R E S: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

S ü M A M I O

f  resMeiiola del 0@ii8s|@ da iluSitriss -
Jkal decreto áprábmdo las plantillas de 

¡08 funcionarios y subalternos del Conse
jo de Estado.—Páginas ISO y 181.

Wilitsrfd de Sraeia y lattlolas
Beal decreto indultando del resto de las pe

nas qm le falta éxtinguir á Cipriano Je
rónimo Delgado Miguel y que le fueron 
imptfmtas en la causa que se menciona^ 
Página ÍSt, -

Otro ídem á Andrés Diego Clemente de la 
mitad del resto de la pena 'qUe le queda 
piór mmpiir y que le fué impuesta en la 
cama que se indica.^Página 18 í,

\ d@ la iobarM lfe
Real decreto aprobando el Eeglawmnio pro

visional para la aplicación de Im Lep re
gulando la jórnaáa de la dependencia 
meréantíL—Páginas 181 á 187.

Real decreio trSando en la Dirección Gene
ral de Obras Públicas un Centro que se 
demmiré <¡:Ser’iJÍc4o Central para el e lu 
dió de los materiales de conéimcciém 
Páginas 187 y  188.

Otro relativo á la velocidád que deben lle
var los tram ías en el interior de Im po'- 
blacioneSiT-PágmaíBS,

Otro confirmando en sus cárgos de Oficia
les Mayores, Jefes de Administración ci
vil de primera clase; de Oficiales prime
ros^ Jefes de Administración de segunda 
clase, y de Oficiales segundos, Jefes de 
Administración civil de tercera clase, con' 

smidos que respcctivamenU úe indi
can á los señores qm  se mencionan.—Pá- 
ginaidS.

Otro ídem en el empleo de Presidentes de 
Bécción dél Oonssja de Obras Públicas, 
Consejeros del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, y Púe^tos, con catego-
riás de Jefes superiores de Administra
ción civil; en el de Consejeros del Cuerpo 
dé VammÓs^ Canales y Puertof, con cate
goría de Jefes de Administración civil de 
primera clase, y en los de Ingenieros Je
fes expresado Cuerpo, con la catego
ría de Jefes de Admini&iración civil de 
primera y segunda clase, cop los sueldos 
que respeptivamenté éé indican, á los se- 
fiores %t*e se mencionan,—Págs» 188 y 189

Otro confirmfmáo m  al empUo de Ayudante 
mayor dé Ohms Públicas, con cátegoria 
de Jefe de Aéminütmción de tercera cla
se y sueldo de lOMQO prneias anuales, á 
D, Mateo Tila Tarazona,—Página 189, 

Otro ídem en d  empUo de Impector gene
ral del Cuerpo de Ingenieros de Montes, 
Jefe superior de Adminútración, á D, Cé
sar de GuilUrna y de ¡as "Merm; como 
Impedores .generales de primera címe, y 
como Ingenieros Jefes de primera y se
gunda deí expresado Cmrpo, Jefes de Aá- 
minisiración civil de primera, segunda y 
tercera, respectivamente, con los sueldos 
que se indican, á los señores que se men
cionan.—Página 189,

Oír o promoviendo á la categoría de Jefes 
de Adwíinintfaúión civil de prééfa clase, 
á los Ingenieros Jefes de segunda del 
Cmrpo d-e, Montes qm  ' se mencionan -r- 
Página 189,

Otro confirmando en §l empleo de Inspector 
gmeral. Presidente del Cornejal de Mim- 
ria, Jefe átq}erior de Admimsiración, á 
D. Jo%é María de Mmlariaga .y Camdo; 
como IríBpeciúres generales, Jefes dd A4- 
minutrmción de primera, y como Inge
nieros Jefes del mencionado Cuerpo, Je
fes de ádminisiráción • de segundé y ter
cera, réspectivamsnie, con los smidos^ que 
se mencionan, á los señores qm seméi^ 
can.—Páginas 189 y Í90.¡

Otro promoviendo á la. cgtegpríé 4^ 
de Aámiñistración de tercera clase, á los 
Ingeniews Jefes del Cmrpo de Minas que 
se indican.—Página 190.

Óíro nombrando Auxiliar mayor facultati
vo del Cuerpo de Minas, con la categoría 
de Jefe ¿s Aáministrmión civil de terce
ra clase, 4 D. .Plácido Cayetano Yelasco 
Muiz.—Página 190,...

Otro confirmando m  el empleo de Inspecto
res generales del Cuerpo de Ingénieros 
Agrónomos, Jefes superiores de Adminis
tración civil, como Inspectores gemrah-s. 
Jefes de Adnúnisirmión de primera cla
se, y como Ingenieros Jefes del expresado 
Cuerpo, Jefes de Administración de se
gunda y tercera, respeciivameníe, con los 
sueldos que se indican, á los smorst qm  
se mencionan.’—Fégma 190,

Otro nombrando Ingenieros Jef^s del Cuer
po de In g e m eros Agrónomos, con la cate
goría de Jefes de Administración civil de 
tercera ciase, é  ios señares que se indi- 
cané'—Página 199.

Otro ídem Ayudante Mayor del Servicio 
Agronómico, con la categoría de Jefe de 
Admiméiracíóñ civil de tercera clase, á 
JP. HiUáio Oanlálapiedra deí R io.-Pá- 
g m a sÍ9 ü y l9 ir^  '

Otro confirmando en el empleo de Interven- 
torea de lima en la  explotación ''-de fcrt :̂ 
carriles, con categoria de Jefes de Admi
nistración de tercera clase y .amMo -4e- 
10.900 pesetas anuales, á D. Julio Urbin&̂  
y CebaUos Escalera, D, Manml Cmcm 
Yéímco y D. Manuel Mora águilar.'—Pá-. 
giné 191,

Otro ídem en el empleo de Ingeniero Mecé'' 
nico, con la categoría de J¿fe de, Admima- 
tracián de ierc&ra clase y  sueldo 10400

. pesetas anuales, á D, Bald&mero Form f  
Plá.-^Fáginal91,

■ Mfisidiría d® Bfmlñ y ■
EeaUs órdenes confirmando en lor 

que se indican con ¡as categoH*-̂  ̂ gne  ̂
expresan, 6 los funoionérioc admímslr 
tivoé y subalternos dependientes la L 
fcccíón General 'dé loé Regisiro^ « dd N( 
tariado que se mencionan,—Pégims í9..i 
y Í9S.

■ Otra elmanáo á la categoría á® asci nro i 
dd Juzgado de primera instancia é ?r 
tnicción de Yaimmeda, en la pm~*fC 
de Yizcaya.—Página 192, . ,

Hilstarl® d@ Sa Sebe^iiaoSte
Real orden modifioando  ̂m  el seniido que ir> 

publica el értímlo 123 "del EGgfemer4,n 
para elesiabUcimienio y explotmión ém 
servició tehfómco de 80 de Junio de 19lí.  
Páginas 192 y 193,

Instrucción P ública,-—Direedóc 
ral de Bellas Arte».—Anumianáó hr-b' 
sido prorrogado hasta fines dei año 
iual el plazo señalado para la presmk 
ción dé proyectos m  el Omeurso 
nacional abierto con el óbjdo de erigir 
ún monumento conmemorativo de la inde^ 
pmáéncia del Brasil,—Página 193,

Real Academia de Ciencias Morales y Fo^ 
iíticas , — Memorias presmiamaa á 
concursos de premios anunciados por eéüi . 
Réal Academia.—Página 193.

Fomento.—Dirección General de Obr: ? 
Públicas.—Disponiendo que en el plr%̂ 
de treinta dias se kipongá al público 
expedienf^ de ¡a dineé: del férrocarril 4 
Yal de Éafán á San Garlos de la Nápita, 
del que forma parte él trozo de Puebla (.e 
Eijár ú  A^qñiz, hóy m  explotación po'  ̂
el Edaáb,—Página 193,

Resolviendo consulta de la Jefatura dr: 
Qbras Públieas 4e Sevilla respecto á r.k 
ios vehículos de motor tmcánico de la pj 
^piedad deí Estado con destifio al ssrvicio> 
d>e '6bra$ Publicaé, debm ser inscritos m



Í8 «eftibri i m

@1 Bj'.gidro del Gobierno Civil, llevar las 
plams ew la forma reglamentaria y si es• 
ián sujetos al pago de arbitrios,—Pági- 
na 193,

Expropiaciones.—Resolviendo, con carác
ter general, solicitando se hagan extensi
vos ú los funcionarios del Estado nom- 
hmdús peritos en los empedieníés de éx̂  
propiación, el abono de remuneraciones 
señaladas en el párrafo B) del articuló 27 
ée la Instrucción de 21 de Abril de 1910. 
Página 193.

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Sección de Puertos.—Beíolviendo el ccc- 
pediente de caducidad de la concesión 
'Otorgada por Real orden de 14 de Diciem
bre de 1914 á D. Cándido Pérez, para 
OQupar una parcela de dominio público 
'm la playa de Cala Cedeira, en Cawari- 
ñas (Coruña).—Página 194.

Aiísso 1.®—B olsa .—OBSsn rA bestio  Osa*
IISAL MlTlOKOLÓGIOO.— Op OSIOIONBS.—
Subastas. — Abm iw isteaoióh  P rovij^- 
OHASJí.— Anuncios o fic ia les  del Monte 
de Piedad y Coja de Ahorros de Madrid, 
Compañía de los Ferrocarriles de Sevilla, 
Alcalá y Garmona y Juñia de Fomento 
de Melilla,

A n sx o  2.®—E d ic to s .—C u a d ro s  BSTjk d ís 

t i c o s  DE

Gracia  y  J u stic ia .—Dirección General 
de los Registros y del Notariado.—Lis* 
ta de Aspirantes á los Registros de la pro
piedad que se indican.

H a Cíe n d a .—Subsecretaría. — lu&peociósi 
Estado demostrcjíivo del Wiovi* 

mimio que han tenido las reclamación^ 
económico-administrativas durante el mes

de Septiembre próximo pasado y los nue* 
ve meses transcurridos del año actual.

Dirección General del Tesoro público.— 
Estado de los efectos públicos negociados 
m  la Bolsa da Comercio de Barcelona 
durante el mes de Septiembre próximo pa* 
sado.

Junta Olasiñcadpra de la» Obligaciones 
procedentes de Ultramar. — Continua
ción de la relación número 249 de crédi
tos por Obligaciones procedentes de la úl
tima guerra de Mtramar,

Instrucción P-ftibíSA.—I)íreccí6n fiene- 
tk l  de Primera enseñanza.— fíe|ac*<ín 
de las modificaciones, alteraciones, altas, 
bajas, etc., omrridas en eí escalafón ge- 
mt al del Magisterio, corresfionfUmte á la 
provincia de Orense.

Iv R T l

l í l M  M  CSISlIi II

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia,
S. A. R. el Príncipe de Asturias ó In
fantes y demás personas de la  Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud. ^

; V EXPOSICION "
SSNOR: Desde qúe la Ley de 5 de Abril 

de 1904 reorganizó el Conséjo de Estado, 
otras numerosas leyes y disposiciones 
ban ido acumulando sobre el Cuerpo de 
Oñciaies Letrádos y sus Auxiliarés con
siderable labor, que aconseja, si en el 
producto de tal trabajo sé ha de reflejar 
fdl necesario reposo y detenido estudio 
indispensable, no mermar los élementos 

' d© despacho- sino 'm  cuanto sea dable 
para satisfacer ■parcialineiil©, la ineludi
ble necesidad de cbmpensar con hacede
ras economías alguna poroióii d i los cre
cidos gastos que la nueva ley de Funcio
narios supone.

Entendiéndolo así la Comisión perma
nente, cuyo preceptivo dictamen es do
blemente atenditile por la íntima rela
ción en que vive con él servicio interior 
del Consejo, ha propuesto, tras prolija 
enumeración de los textos antes aludi
dos, que se considere á aquel Altó Cuer
po eomprendido en la disposición 3.̂  del 
artículo IP  del Real decreto de 7 de Sep- 
tieint>r6 último, relativo á los Cuerpos 
facultativos y especiales y se autorice so
lamente por tanto la reducción parcial 
de personal y créditos en lá proporción 
que resulta después de destinar á la amor
tización dos plazas de Oficiales Letrados, 
tres de Auxiliares y tres de subalternos, 
máximum á que dice la Comisión há po
dido llegarse después de examinar las 
actúales necesidades del Consejo.

Deiriendo^el Gobierno por las razones 
dichas á tal propuesta, ha acordado se 
sometan ú la aprobaciój  ̂de V, M, las â -*

juntas plantillas, en las que además de 
hacer estricta aplicación de los nuevos 
sueldos á los fuñcionarios de las corres
pondientes clases administrativas, se ele
va el correspondiente al Secretario gene
ral en atención i  lo dispuesto en la re
gla 5.̂  del artículo 1,° dé dicho Real de
creto, se mejora ©1 haber del personal 
subalterno, s© dispone la amortización 
del excedente y se reduce á 5.G00 pesetas 
(sin perjuicio de que vuelva á ©levarse 
oportunamente) el sueldo asignado á las 
dos vacantes de Oñciaies Letrados de in
greso, ya que, aunque tal reducción no 
se proponga por la Comisión pérmanen- 
te, ella misma, indirectamente, la consi- 

jiere de aplicación, y así procede al caso 
del Consejo de Estado, puesto que en
tiende que los actuales Oficiales de in
greso no están compréndidos en la re
gla 6,® del Real decreto citado, que es el 
que previene esa transitoria reducción, 
porque llevan más de dos años de servi
cio en dicha categoría.

Por tales consideraciones, el Presiden
te que suscribe tiene el honor de propo
ner á V. M. se digne autorizar el adjunto 
R̂eal decreto. - 
Jdadrid, 15 de Octubre de 1918, 

BEñOBj
. P. V. WU,

íbIooío Hanra y Hootaoer.
aiA Ii DECRETO 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y á propuesta de su Presidente, 

Veiigo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® En armonía con lo auto

rizado en la regla 3.® del artículo 1.® del 
Real decreto de 7 de Septiembre del pre
sente año, dictado para la aplicación á 
los Cperpos facultativos y especiales de 
la ley de lases de 22 de Julio anterior, y 
en consonancia asimismo con lo preve
nido en la regla 5.® del artículo único deí 
Real decreto de igual fecha que el preci
tado, por el cual se fijaron las normas 
que habían de adoptarse para la forma
ción de las plantillas, la proporción en la 
reducción de crédito y de personal co- 
rvespondiente á las diversas categorías 
de funciónarios y subaltepiQS del CóDee-’

jo de Estado, se limita á los términos ne* 
cesarioi para que, dentro de dicho crédi* 
to, quede dotado el personal de distintos 
órdenes y escalas Que figuran en las ad
juntas plantillas con los sueldos que en 
los mismos se especifican, adaptados á 
las disposiciones de dicha Ley y demás 
concordantes ó reglamentarias.

Art. 2.° En virtud de lo dispuesto por 
la regla 5.̂  del artículo 1.° del Real de
creto en primer lugar mencionado, el 
sueldo anual del Secretario general del 
Consejo de Estado será eí de 15.000 pese
tas en vez del de 12.500 que tenía asigna
do por el artículo 12 de la ley Orgánica 
de 5 de Abril de 1904.

Art, 3.° Quedan desde luego amorti
zadas dos de las plazas vacantes de Ofi
ciales Letrados de ingreso que se com
prendían en la plantilla regulada por 
dicho artículo 12 de la citada ley Orgl- 
nica.

Las otras dos plazas vacantes se pro
veerán con arreglo al artículo 11 de la 
misma, pero en ejecución de lo estable
cido en la regla G.®* del Decreto aludido 
en el artículo anterior, sus titulares pér- 
maneoerán durante dos años como Ofi
ciales de Administración dé primera cla
se, disfrutando sueldo de 5.000 pesetas. 
Transcurrido dicho plazo serán equipa
rados en sueldo y categoría con los cua
tro primeros Oficiales Letrados de in
greso.

Lo prevenido en el párrafo anterior 
será asimismo de aplicación á las demás 
plazas de entrada que vaquen en lo su
cesivo.

Art. 4.̂  En las escalas de Auxiliares y 
subalternos se amortizarán las tres pla
zas que al pió de ellas se consignán, pero 
quienes las desempeñan continuarán en 
el servició activo disfrutando iguales be
neficios que loé comprendidos en plan
tilla.

Dado m  San Sebastián á quince de Oc
tubre de mil novecientos diecioóho.

ALFONifWI-.
■I Pffiüaiiata éel Cmsejei i t  Mialatses, ^

t e a  ¡
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CO NSE JO  DE ESTADO

Pi&ntillft del personal.

ün Secretario general.. . .  *   .......................   . .-

Ofleiáles leirádoB.
Cuatró Oflciáles mayores á 12.000 pesetas. . . . . . . . . . . . . . . .
Ocho Oficíales de ascenso á 10 . 000 . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  •. .
Cuátró ídém dé ingresó á 7.000...       ......... .......... .
Dos Ídem de id. á 5 . 0 0 0 . . ....................... ..
(Se amortizan dos plazas de Oficiales letrados de ingreso 

de las cuatro que hay vacantes en la actualidad)...........

Auxiliares.
Un Auxiliar m áyor.    .........
Cuatro ídem primeros á AOOO pesetas*., . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cinco ídem segundos á 3.000, más 500 de gratificación.. ¿.
Tres ídem terceros á 8,000 . .  •   ............ .
Tres ídem id. á 3 0 0 0 , que se amortizarán en su día y se

gún la Ley de 22 de Julio de 1918, deben figurar como 
excedentes en activo.. . . ; . .  ^ . . . . , . .

Porierós y Ordenanzas,
ün Portero mayor. .̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ün ídem primero. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Seis ídem segundos á 2.509pesetas.. . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Tres Ordenanzas á 2.000.    ......... ................... ... . . . .  ..
Tres ídem á 2.000, cuyá amortización se propone, perma 

neciendb hasta que ésta ’se realice, como excedentes en 
activo..  ................................................... 1. . . . .

Total.

CRÉDITO
parala

plantilla.
Pesetas.

15.000

48 0OO 
80,000 
28.000 
10.000

5 000 
16 000 
17 000 
9 000

3.500
3.000 

15 ÓOO
6.000

256:000

Amortización.

Pesetas.

10.000

9.000

:j6;o0o

25:000

Nqta.—La dotación de las seis plazas de Oficiales dé ingreso, queda Sóínatída A 
las modificaciones coñsiguióntés á la aplicación dé lo dispuesto éíi éí articuló 3.̂  déí 
Real decreto.®» Aprobada =Maúra,

m m iE tlO  BK «M CU I  JDÍIIIBU

SEUI.Eia DIOBIDTO. ^
Visto el expediente instruido con mor 

tivo de instancia elevada por Cipriano 
Jerónimo Delgado Miguel en súplica dé 
que se 16̂ indulte del restó de las penas 
que suman en junto treinta y ün iaíLos, 
dos meses y veintiséis días: de presidio 
correccionai á que fué condenado por la 
Audiencia de Záragozuen éausaS por va
rios; delitos dé robo i  hurto:

Considerando que este reo lleva cum  ̂
plidos veintiún años observando bueña 
conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracifide 
indulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la  Comisión permanente del Consejó 
de Estado, y conformándome con él pa
recer de Mi Consejo de Ministros,.

Vengo en indultar á Cipriano Jeróni-  ̂
mo Delgado Miguel del resto de las pe
nas que le falta extinguir y que le fue
ron impuestas en la causa mencionada.

Dado en San Sebastián 4  diez dé Octu
bre de mil notecienfót dieciocho.

AIJTONSO.
■1 Ministro de Gracia j  Justicia,

Alvaro figneroa*

Visto el expediente instruido cóñ mo- 
tivo de instancia elevada por Lorenzo 
Diego en súplica de que se iñdUlte á éUr 
hijo Andrés Di%ó Oléfeetftó̂  ̂
dé doce años y ocho 'meses Sé réjá¿&|Ón 
temporal á que fué condenado por la lu -  
dieñcia de Zamóírá eñ éaUsa por délitO dé 
homicidio y’'abortó:

Considerando, que la parte agraviada 
por el delito otorgó su perdón, la buena 
conducta del reo y circunstancias que 
concurrieron en ethechó ̂ óíictfvo:

Vista la Ley de Í8 de Junio.de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Yengo en indultar á Andrés Diego Cle

mente de la mitad del resto de la pena 
que aún le queda por cumplir y que le 
iué impuesta en la causa mencionada.

Dado en San Sebastián á diez de Octu
bre de mil noveciéjitos dieciocho.

' a l fo n sc  ̂ '
■1 Ministro de Géieia y Josticla,

iliár®

r n n s u w o  BE u

u ú i  üiBÓBmro
a  propuésta del Ministro de la Gober

nación; de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento próvMonal para la aplicación de 
la Ley régülando la jornada de la depen
dencia mercantil.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

El Ministro de la GohemaMOn, . ;
lanoel Sarcia Prieto,

provisional para la  aplicación de 
la  Ley regulando la  jom ada de 
la  dependencia m ercantil.

CAPITULO PRIMERO 
Ve la tégulación dé la jornada de trabajo.

Artículo 1.® El descanso continuado 
á que se refiere e l artículo 1.® déla Ley 
seaplícárA en el concepto de que todo 
estaMééimléntó, mercantil ha de estar 
cerrá^, por lo hielos, doce horas conse- 
cutivaaen óada día^dé la seniana, desde 
el lunés al sábado, ambos inclusive, con 
{Hrohibíd'̂ Ji de todo trabajo durante di
cho Mempo.

Art. 2.® La Junta local de Reformas 
Sociales, y en su caso el Alcalde, proce
derán, desde luego, á fijar las horas de 
apertura y cierre de los establecimientos, 
según lo dispuesto, en el artículo 2.® de 
la Ley,"oyendo, en término que no exce
da de diez días, á representaciones de 
los patronos y dependientes interesados.

Lqa acuerdos que tomen dichas Jun
tar, i^ferejútes al cierre en general, debe
rán ser^éÓÁ^nes para cada gremio y no 
indiyiduaiés, prohibiéndose toda distin- 
cióü ó dhferónc|a. entrê  establecimientos 
de igual clasé Se coniercio.

Cualquiera de las ,partes interesadas 
podrá .acüdir al Ministro de lá Goberña- 
cióü^cpa^ü^^^^niáre qué e l. acuerdo da 
la ¿unta local de Reformas Sociales, res
pecto ájaahói^a Sé APertura y cierre de 
estabiecimieütos, no se acomoda á la le
tra y al espíritu dé la Ley. . . ,

Art locales
puedan; «corear él los sá-̂
bádos mj^di  ̂hora, autorizado por el ar
tículo 1? dé la Ley,.será preciso que prq- 
ceda„iñstanoiá,de parté Ínteres y que 
se ius^flqüé la  notoria con
veniencia d^ aoñéFdOíiateñdida la indo* 
le del éstabieeimicnto ó alguna 
ta causa.

Arfc medie el acuerdo en
tre elperpéuaj ido limpieza y sus Jefes, 
respecto al anticipo de .una Jiora en la 
entrada,á que.se refere,el párrafo últi
mo del artículo 2,?; do la Ley, se precisa
rá astoismo la bpra de entrada y salida, 
habiendo do ser está última iina hora an-
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erior á la del ciem , al efecto de respe
tar el descansolegal. „ „

üa disposición se contraeTá al caso de 
exiélir personal dedicado exclusivamen
te á la limpieza, es decir, al que teng.a 
ésta p o r  única ocupación, pues de no ser 
así se aplicará la regla general.

Cuando no medie acuerdo entre los de- 
fes y el personal, podrá cotnpai-ecer cual
quiera de las partes ante la Junta local 
do Reformas Sociales, para que ésta adop
te el debido acuerdo, cou * facultad ̂ du 
acudir, en su caso, al Ministro de « G o 
bernación, á fin de que resuelva confor
me á lo dispuesto en el párrafo último 
del artículo 6 .® de la Ley. ,  ,

Art. S^° Laá presorilioiolies del artípui
lo 8 .® de -lái Ij&y BsspreMUI»» 
mera suspeBsión del descanso
cido por la se
alguna dé las éatísas d e f e m ln a c iá g ^ ^  
apartado del cítádo^aifetíO!¿t¿ ^ '6  daraii* 
te el período ©n ©1 2 .®

Los perjuicios inmínen^s^á qua seJFO- 
Bere el ineisp 1 ® del citado articulo 8»® 
de la Léy hábifáü de sér  ̂d^ notorie
dad, que no 4 n©pa duda acerca del que
branto que sufriría el comercio ó estable
cimiento mercantil si la excepcióp se de* 
negase.- ' ‘

La determinación de la suspensión tem
poral del descanso corresponderá á la 
Junta local de ílMóiMás^í^sIMes, y, en 
su defecto, al Alcaide, á instancia del in
terosado; : : . V

Árt, 6 .® Guando setrate.de in#tal^cida 
6  traslado del establecimiento, el dueño 
deberá ponerlo en "^conoéitoleiito de la 
Autoridad local, al electo de que la inte
rrupción del descanso no se prolongue 
más dei tiempo necesario,

Art. 7.® La suspensión del descanso 
autorizada por el apartado 2 .° del artícu
lo 8 .® de la Ley no implica que  ̂forzosa
mente haya de concederse á quien la so
licite, ni que haya de regir precisamente 
durante los treinta días que expresa, sino 
que habrá do concurrir causa justificada, 
y se concederá por el tiempo que estric
tamente exija dicha causá, ‘ :

Conforme á la referehcih que el apar- 
lado 2.  ̂del articulo 8 .® citado de iá Ley 
hace id 4.®, será requisito precio, para la 
€onfepíón de la suspensión -témporái á«̂ l 
áesmiJBO, la audiencia al ‘greníié ó ratiili 
de' dependientes, dándose ©I recurso por 
ant^a el Miunstro de la Gobernación.

Árt. 8 .̂  Tratándose de -una causa pre
viste, 6  que pueda preverse, como es la 
íoriGt’íjión del inventario 6  balance, el 
tienirío para ello habrá de completarse, ó 
dení;)  ¿a la Jornada de trabajo, 6 en el 
período de treinta días establecido por 
excepción oara cada año. V 

A n. 9á' Eí inventario ó balance á qüe 
se refiere ei número 1 .® díel artículo 8 .® 
de la Ley, en relación con el párrafo ter
cero del mismo^ artículo, es décir, el (JÚe 
puede motivar la suspensión dél descan
so establecido por él arifcfiló ;1 .® de la 
Ley, éoo ei consiguiente'auiíientó^dé jór^ 
nadr^j Cv'í Unica y exüldsiváménte eráfidál 
detc en el párrafo següiído dél
artv - í-  I Código dé'Gohieréib. * ’

'.j. ; os trabajos ejctraordíná-
rio Uíre el artículo fi.°^dde'lá
L* lio híj I d imponer á los 'depefa- ■ 
di t ' s hingu xi j ornáda^ d e ' 'trábltíjd 4 ^© 
exc: ' de . horas sobre la ordinístflá,' 
y aun é/io'sérá prééisb l a ’autdrízií- 
ción previa y  expresa de la Juntá local 
de Rí.furmas SbCiklcs; ó, en su defecto, el 
Alcalde, qfie resóivcrán ©n cada caso lo 
que esiiihén mán^pórturid.  ̂ '

Bajo ningún móliVbpSdfápfCtmidBráe 
realizar dicho trabalb ftéraí dé ióa expra

sados períodos, conforme a! precepto ca
tegórico del artículo 8 .® de Iá Ley, deterr 
minando cualquiera extralimitación la 
ineficacia de la concesión, sin perjuicio 
de la correspondiente sanción, conforme 
al artículo 19 de la misma. _

Art. 11. De conformidad con el artícu
lo 9.® de la Ley, so respetárán en absolu* 
to ios paoíbs, l i s o s  ó disposiciones regla
mentarias preexistentes á la vigencia de 
la Ley, ó que en adélaiite se establezcan, 
por virtud dé los cuáles Iá dépcndéííélá 
mercantil goce de condiciones más favo
rables al descansó qUé las 
aquélla, sin qué tales puo^o^^gog g ¿1 .̂ 
posiciones puedan áeroiados
ó niodiflcados
debieno^ por el contrario^ mantenerse 
í^*«.egrameate én toda su extensióni y no 
Meado necesaria rátiftcáción, confor
me á lo dispuesto en el párrafo segundo 
del áíHfeíétfio 2 ,® de lad^ey, ’ V

Si so tratare de algún establecimiento 
de los ©numérados en el artículo B.®, 
tampoco sufrirá modificación el .estado 
de cosas anterior á la  I^ey, considerándo
se ó conceptuándose dicho estado como 
una renuncia á la excepción que hubiera 
podido utilizarse al amparo dei citado 
artículos.® -

Pfira que los pactos entre patronos y 
dependientes, á que se refieren los artícu
los 2.® y 11 de la Ley, se consideren váli
dos, será preciso que no establezcan jor
nadas mayores ni descansos menores 
que los consignados en la misma, ni aL 
teren la continuidad que en ella s© pres
cribe.

Se dará conocimiento de la existencia 
de los pactos á la Junta local de Refor
mas Sociales respectiva.

Art. 12. Las personas que s©̂ hallen 
ejecutando algún acto de comercio en el 
momento del cierre, conforme al artículo 
10 de la Ley, podrán continuar^en el es
tablecimiento hasta la terminación de di
cho acto por él tiempo máximo de media 
hora, á cuyo efecto deberá formularse la 
oportuna invitación, . . ~

Inmediatamente á la hora del descan
so, y consecutivamente á ella, se proce
derá «1 cierre dei ©stabiéclmiento, tenga 
una ó varias puertas, dejando una de 
©llts, ó la única, abierta respectivamen
te, pero sólo á la mitad, como signo exte
rior y visible de haberse terminado las 
operaciones, / ■/

Igualmente deberá salir el personal no 
afecto á la operación pendiente.

Art. 13. A los efectos del artículo 11 
dala Ley, las Juntas locales de Refórmás 
vSociales, ó en su defecto, los Alcaides, an
tes de fijarla procedencia ó improceden
cia de la clausura de los establecimien
tos mercantiles durante el déscahso de 
dós hof ás para lá comida y lá fijación Se 
dichas Aoras,. oirán, en un plazo que no 
pqdyá exceder de diez días, á dqs patro- 
nbá y dependientes de comercio de cada 
localidad, siendo aplicable lo consignado 

del artículo 2 .® dé 
éstefR^lamento/ i ^
' ^ r í .  H. Cuando no sea posible orde- 

Uaí* fa clausu;ra ó el cierre del estableci
miento para lá comida, de establecerá el 
dpóiftuno descanso, mediante la fijación 
delunlos. ' "

Cuándo hubiere pactos en vigor á la 
fecha de la vigenpia de la Ley respecjto al 
defecan^ pk rá ' la coniida, % rán respeta
dos; formulando la Júfita, d ea sú défeé- 
tbcol Alcalde;; la oportuna declaración á 
instanéij^ de cualquierafie das dos partes 
intéfesadás, oyendo á la ptra.

A los efécíos déi ^ b é tíd ó  aítfó^ 
de la Ley, doberjl colocarse un oaítel in-
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dicativo de la duración del descanso para 
corhér, en un sitio externo del estableci
miento, visible para el público.

Art. 15, Con sujeción á lo determina
do eñ el artículo 18 de la Ley, todo de
pendiente varón gozará el derecho al 
asiento, en ios mismos términos que p^ra 
las mujeres empleadas establece  ̂
de 27 de Febrero de 1912. ^

UAl^ttüLO t í
B'é fed ex$miti,ne8, ..

Árt. 16. Las exenciones determinadas 
en el artículo 3 ® de la ley se fundan en 
la Indole d© los establecimientos que 
comprende, réspohden ál oblato de np 
per j udicár al público, f  fió háfi de impli - 
car, por taiitó, éh modo alguno, limita- 
clófi dM derecho dél personal mercantil 
M descanáo; establecido por la Ley,

Art, 17. Én los cásos de exención á 
que se refieren losnúmeios 1 .® ai 8 .® deí 
artículo 3.® de la Ley, los gremios ó ra- 
moS' del comercio, ó- lOB. comerciántes 
p articulares, si no constituyeren gremio^ 
acordarán-la diitrib-ución d© la • je^nada 
en cada gremio, oyendo á las Asociacio
nes de dependlentés de la localidad, y 
donde é^tás no existan, á los dependién- 
tes deeada gremio a  ramo del epmémo, 
y remitirán copia del acuerdo al Inspec» 
tor ó GomMón inspectiva del Trabajo, 
donde ios hubiere; en su defecto, á la 
Junta local de Reformas Sociales, y á 
falta de ésta, al Acalde.

Art. 18. La distribución de la jornada 
en los casos J,® al 8 .® del artículo 3.® de 
la Ley, s© entenderá colectiva, es decir, 
uniforme para todo el gremio, aloanzan* 
do, sin excepción alguna, á todos y cada 
uno de los comerciantes que l©¿consti- 
tuyan.

Art. 19. Para declarar las exeneiones 
á que se refiere ©I número 9.® del artícu
lo .3.® de la Ley se observarán los siguien
tes requisitos:

1.® Instancia dirigida á la Junta local 
do Refo^rmas Bociales por la  mayoría de 
los dueños de los establecimientos del 
gremio ó ramo del comercio de que se 
trate, exprésand© en ella, al efééto, él l i 
mero de individuos que componen la to 
talidad dei mismo, para evidenciar que 
se trata de la mayoría, y noompañando 
el documento justificativo de este requi- 
sitb^ ' ■ ' ■

2 i®-La éafisá déda^enM óti dé
ser oálifiea^ , debiendo, por tanto, ójfis" 
tár que el réginren de descanso ordenado 
en él artículo 2.® de la Ley motiva grave 
perjuicio para el interés público, ó que 
las operaciones de venta pueden no re 
querirla  presencia constante de los de- 
pendiéntes, óque,,por la po-
méíció, Iss Óperaclohés de éM han de 
eféctuarse, por absólutá iiécesidad, en las 
horas marcadas por la Ley para el des
canso.

Tratándose de una exención, en. naso 
de duda, ó de no estar plenamente justi
ficad , no será admisible aquélla, preva
leciendo la regla general. '

Art. 20. Efi el caso 9.® del artículo 3.®, 
la diatribficiófiAé lá jornada se entendé* 
rá aplicable ó referente sólo á los establé- 
ciáiiéfitos objéto deda exención.

Gonfofime »1 >preoepto del ártíoutô ^̂ ^̂  
dé la  Ley, para acordar esta exención sejeá 
inexcusable lafindiofioia del grexnto de 
dependientes.  ̂ ,

Artv 2i¿ Por gremio de dependienteis 
se entenderá, á ios efectos de iá Ley, la 
Asociación ió Asociaciones locales del 
ramo dé que. sé tráte, cualquiera q u e  ,sea 
áu nófiábré. Si hubiera varias del mismo;
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.Oficio, S6 oirá á todas, y si do lm.biC5S6 
.nipgDTia de a.q’ae! oñcfo, se'oirá á las So- 

- ciedadee generales de áopeBdioiites que 
liubiere ea la iccalidad.

. '■ Art. 22. Eíi caso de Do.í xlstlr consti- 
‘ tuída JüBta local de Reformas Sociales, ó 
áe BO poder reunirse ésta, competifá al 

_ 4 1 caM@, de conformidad con ol artíeu' 
lo;4.*̂ , la declaración de las e'^enciones. Y 

, ,,si éste iio resoi.víese en el término de un 
mes desde la presentacíón de la mstan- 
cia ó reclamación, Ims partea interesadas 

 ̂podráo acudir ■ directamente al Ministro 
de la Gobernación, el cual decidirá en el 
térmlBO y forma dispuestos en el párra- 
ío último déi aitículo 6.® de la Ley.

Art> 28. Cuando se trate de algún es* 
tablecímiento comprendido en el caso 

. peculiar del artículo 17 de la Ley: esto es, 
de venta conjunta de artÍQulos exceptua
dos y no exceptuados, deberá manifestar* 
..se. esa circunstancia 'a l  solicitar la  ei?:en* 
cióa, determiriáiidosé que ésta se concre- 
ía y limita á la ^venta que la produzca, y 

' bajo apercibirolento de incurrir en las 
saBciones del artículo 19 de Ja Ley, en 
caso de contravenir los términos estric
tos de la exención que se acuerde.

Ea la exención se dispondrá que se 
haga, en la forma que sea poBlfole, la de
bida separación entre ios ajrtículos excep
tuados y no exceptuados.

OAPlTlJLO III 
Del internaio,

A rt 24. Para que los establecimientos 
y comercios á que se reñere la Ley pue
dan tener el régimen de íntornado, es 
condición indispensable la previa y ex
presa autorización del Alcalde, á tenor 
del artículo lú d e la  Ley, y de conformi
dad con lo que se dispone en este capí
tulo. -■

Art. 25. Los esíablsclinientos y comer
cios qué á la  publloación de la Ley tuvie- 
seií el régimen de internado, deberán pro • 
Yeeráé de la autorización del Alcalde, á 
que hace referencia el artículo anterior, 
antes del 6 de Enero de 1919.

Art. 26- Para. Ja coBcesiód del régimen 
de internado que autoriza el artículo 15, 
da la Ley, se observarán las siguientes 
reglas:

V 1.̂  El duefío 6 su representants legal 
que desee obtener la eooespondiente au
torización, elevará una instancia 5 solici
tud al Aléaldo de la localidM donde ten
ga el estabiecimierdo ó establecimientos, 
expresando en ells, á más de loi requisi
tos -generales referentes á su - personali
dad, el número de establecímientos en la 
población, calles y número donde están 
sitos, habitaciones qua ios constituyen y 
sus dimensiones, el número da depen
dientes que habitan en cada uno y las 
demás circunstancias que ©stimén con- 
veniénte dar á conocer.

La instancia podrá ir acompañada de 
certificaciones periciales justificativas de 
la sanidad del establecimiento.

2.®' Una vez formulada la instancia, el 
Alcalde la pasará á la Inspección Sanita
ria, la cual deberá practicar una visita al 
local de que se trate é inforiñar en vista 
de ella. v r

La Inspección Sanitárla señalará día 
para la visita, comunióándolb á la Junta 
local de Reformas Sociales, por si alguno 
de sus miembros quisiera asistir, y anun
ciándoselo al dueño con dos días de an- 
tidpadón, quien por sí ó por persona 
por él designada podrá asistir á la visita, 
acompañado de un perito si quisiere, le
van tán lose acta que firmarán todos los 
asistentv.- ,̂ remitiéndola al Alcalde y dan
do copia da la misma al patrono 6 su re
presentante,

sig-iíMas '©n la Ley de de
reculan su funcionamiento y conpialas GondieJOB es de higiene y. sal ubri” '■ ^

dád, la Inspección sanitaria requerirá al 
dueño ó á su encargado para que realice 
las obras debidas en tin plazo prudencial 
que señale, bajo apercibimiento de in
currir en las sanciones establecidas en el 
artículo 19 dé la Ley.

3.*̂  Siendo favorable el informe de la 
Inspeecióh sanitaria, ó una vez que el so
licitante haya ejecutado ó realizado las 
obras exigidas por ella, la Alcaldía pasa
rá el expedientó á la Junta local dé Re
formas Sociales, la cual informará enóel 
plazo de dioz días acerca de la procédeia- 
ciá del intérnadó, corifbrnle á los téímjl-? 
nos de la Ley y l i o  qiié resulté délexpe
diente^  ̂ V ^

4.®' Si los informes de lá Inspección 
sanitaria y de la Junta local de Refor
mas Sociales fuesen desfavorables, el Al
calde negará la autoríztcióh para el in 
temado, debiendo fundarse la negativa 
en aquellos informes y en las demás con- 
sideracioneg que estime pertinentes.

5.  ̂ Si los informes^fuésen favorables 
se concederá la autorización.

6.®̂ Contra la negativa de la autoriza
ción, el dueño ó su representante legal 
podrá recurrír ante el Ministerio Üe la 
Gobernación, tramitándose el recuréo 
conforme á lo detérmiñado en el párrafo 
segundo del artículo 6.® de la Ley.

Art. 27. Los locales destinados á vi
vienda de i a dependencia serán revisados 
semestralmente por la Inspección sani
taria, la cual, en el caso de que no satis
fagan las condiciones de higiene y segu
ridad lo harán constar en el libro de vi* 
sita, y levantarán las aí^as de infracción 
y de reincidencia correspondientes, que 
se remi^rán al Alcalde, siguiendo las 
mismas hormas estabíecidas para las de* 
niásJnfrácciones que se detallan en este 
fteglamentoi Estas prescripciones son in 
dependientes de las disposiciones gené
rales vigentes sobre Inspección del T ra
bajo, que son también splicables.

Art. 28. Los establecimientos y comer
cios en que se practique el InterDado es
tarán sometidos al cumplimiento dé los 
demás precepds comunes á aquellos que 
no tengan internos.

Art 29. No pudiendo ser el internado 
motivo ó pretexto para eludir el cumpli- 
miedío de la Ley, ya en lo referente al 
descanso continúo, yá en lo referen te ál 
descanso para comer, ¡Tos dependientes" 
perjudicados ó la Asociación de depen
dientes de la localidad, con arreglo al ár- 
tíoulo 16 de la Ley, podrán acudir en 
queja á la Junta de Reformas Sociales ó, 
en su defecto, al Alcalde, contra la infrac
ción legal, quienés resolverán, oyendaal 
comerciante denunciado.

La resolución, conformé al párrafo se
gundo del mismo artículo 16 de la Ley, 
será recúrrída ante el Ministro de la‘ Go
bernación, en los términos establecidos 
en el artículo 6.° de la misma.

Art. 80. En caso de ño existir Jun
tas locales ó de que éstas no se reuniñ 6 
de que no hayan adoptado resolución to
cante á  alguna queja formulada con arre
glo al artículo. 16 de la Ley, los depen
dientes perjudicados podrá acudir en 
queja a i Ministro dé la Gobernáción, el 
cual resolverá en el plazo de un mes, des
pués de oir ál Instituto de Reformas So
ciales.

1900, Reglamento de l.^ de 3 i 
é Listrucoiones anejas al artículo .̂ í]ioLO- 
nal de la ley dé Tribunales industriales 
de 19 de Mayo de 1908,

Con arreglo á estas disposiciones, son 
auxiliares de la Inspección las Juntas 
lócales dé Reformas Sociales, con sus Co
misiones inspectoras, como organismos 
dependientes, para estos efectos, del Ins
tituto de Reformas Sociales. Las variadas^ 
y extensas atribuciones que la Ley confía 
en sus diversos ártíoulós á dichas Juntas 
locales hace necesaria su actuación ins- 
■póCtóra.:!  ̂ l '  ^

Árt. 92. Las Juntas locales de Refor
mas Sociales, por iñedío de sus Comisio
nes inspectoras, ejercerán la inspección 
pára el ñttmptímieníó de esta Ley, da 
acuórdo y éoñ la subordinación necesaria 
á la Inspección Géntral ó lúspectores del 
Trabajo, dentro de los términos de la 
Real orden de 2 de Julio de 1909.

Art 33. Las Comisiones inspectoras 
serán mixtas, y estarán formadas por un 
Vocal patrono y otro obrero. La designa
ción de las personas que han de consti
tuirlas se hará por la Junta en las sebo
nes que Celebre, y en óllas se sañíilarán 
días y ñori^  para efectuar lá inspección.

Si álgünó de loé dos Vócáles no concu
rriera á realizar la inspección, no por 
esto quedará en suspenso la visita, sino 
que será eféctuada por el Vocal compare
ciente, dando cuenta á la  Junta de la ño 
ásistenciá del otro Vocal.

La renuncia ó negativa de los Vocales 
de las Juntas de Reformas Sociales á la 
práctica del Sérvicio de Inspección, ma
nifestada expresament© con la no asís- 
t^ñcia á más dé tres visitas consecutívas 
qué (^bierañ ejecutar^ siempre que no 
justifiquen débfdaiñente su imposibilí- 
dád^ se entelatérá cóino abandono del 
cargo y llevará aneja la separación de

O Á P Í T Ü L O  I V  
I)elaJn$pecoión,

Art. 31. En^irtud de lo que dispone 
el artículo 13 de la Ley, intervendrá en 
su cumplimiento la Inspección del Tra
bajo, con arralo á las disposiciones que

La designación de los Vocales de la 
Junta lócal que han de constituir las Go- 
misioñes inspéctoras podrá hacerse por 
el Instituto de Refórmks Sacíales cuáíido 
ib considere neceéario; para la m^yor 
eficacia deí servicio.

Art. 34. Las Juntas locales darán 
cuenta al Institutó del nombrámiento de 
los individuos dé si? seno que ejerzan, 
durante él áéñiestre, laíingpeooión en los 
eátablecMientós mercántiieis enclavados 
©n él térmiño inmediatamen
te déspués de há̂ ^̂  sido hecho dicho 
nombramiento. Darán cuenta trimestral
mente al Instituto de las visitas, y camu- 
nicarán también el resultado dé M s- 
nias al Inspeotor de la región ó aí pro
vincial á que la J  unta pertenezca 

Art. 85. La Inspección dtel Trabajo 
teúdM la facultad de examinar los loca
les; los Regiatroá del personal, en lo rela
tivo á edades y sexos; ileglamentos; cer
tificados de edad, instrucción, ganidad y  
aptitud física de los niños, y demás do- 
cúmentoá consignados como obligatorio» 
en las lej^es del trábajo en general, y en 
la de jornada de la dependencia mercan
til, en particular. í -

Podrán también interrogar al personal 
en cuanto' se relaciona con el cumpli
miento de la Ley,

La inspección, para el cumplimiento 
de la Ley, comprende los establecimien
tos mercantiles y sus anejo».

Como locales anejos, sujetos, portan-» 
tó, á las prescripciones de la Ley, se con
siderarán todos ios que tengan alguna 
relación con las operaciones mercantil^» 
que se efectúan en el local principal, sea 
eá la misma casa, con comunicación 4 
Sin elisi ssa en otra distinta.
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Art. 36. Loa Inspectores inspecciona- 
rán también el régimen de internado, en 
lo qna se refiere á la higiene del trábalo.

Las condiciones de higiene y salubri
dad de ios locales destinados á viviendas 
de la dependencia estarán á cargo de la 
Inspección Sanitaria.

La Inspección Sanitaria informará á 
las Juntas locales; ó á los Alcaldes, don
de aquéllas n i existan, de las condicio- 
nes de higiene y salubridad de dichos 
locales, para los efectos de la concesión 
del régimen deiníeínado á que se refiere 
el artículo 15 de la Ley.

Concedido el internado, la Inspección 
Sanitaria revisará semestralmente los lo
cales destinados á viviendas del interna
do, siguiendo, en cuanto á la práctica de 
esta inspección, las reglas señaladas en 
los artículos 51 á 5> de eite Reglamento, 

Art. 37. La inspección, en lo relativo 
á la prohibición de la venta en Ja vía pú 
blica de las mercancías que constituyen 
el comercio délos establecimientos á que 
se refieren la Ley y este Reglamento, du* 
rahte las horas de cierre, corresponde á 
las Autoridades gubernativas, ó, en su 
defecto, á las münicipales|.

Art. 38. Los Vocales obreros de las 
Juntas de Reformas Sociales que desem
peñen los servicios de inspección asigna
dos en este Reglamento, formando parte 
de Iss Comisiones inspectoras, ó en cual
quiera otra forma de cooperación recla
mada por el Instituto, percibirán dietas, 
cuya cuantía será fijada por el Instituto 
de Reformas Sociales, teniendo en cuenta 
las circunstancias de cada localidad y los 
jornales medios, á propuesta da la  Junta 
loeai de la que el obrero forme parte.

Estas dietas serán satisfechas coh car
go á les Presupuestos municipales y pro
vinciales, con arreglo á  lo que dispone 
la regla 26 de la Real orden de 3 de Agos
to de 1904.

Si los Ayuntamientos no satisficiesen 
las dictas, se hará lá reclamación al Ins
tituto de Reformas Sociales, y éste la tras 
ladará al Ministro de la Gobernación.

Art, 39. Los Alcaldes, por medio de 
sus agentes, auxiliarán la acción inspec
tora que será ejercida por ellos exclusi
vamente en las localidades en que no 
existan Juntas locales ni fünoípnarios de 
la Inspección del Trabajo.

Art. 40, Existirá en todos los estable- 
ciroieníos sujetos á inspecpión un libro 
ó cuaderno de visitas, donde se consig
nará lo que se determina en este Regla
mento.

Eli la primerapágina del libro ó cua
derno be hará constar por los encargados 
de la inspección, en su primera visita, la 
fecha en que se abre, y se numerarán los
fobüs.

Ei ibro de visitas no requiere niás con
diciones que la de estar en blanco y nu
meradas sus páginas y tener dimensio
nes de folio ó cnarto mayor.

E l ii brn da visitas que debe existir en 
torí > u ^miento sujeto á inspección 
f ■ tai á sit; 1 á disposición de l&s Ins- 
p tores, Ooiaisiunes delegadas ó auxi
lia 5sdel -1 0 8 pecoión, sin que pueda ier- 
vir ue pref^áxto para no presentarlo la 
&mexicÍ8L de los patronos ó jefes del esta
blecimiento.

Art 41. El patrono llevará un Regis
tro de todo el personal de dependientes 
empleadí s en el establecimiento, con es 
ppcid^cación de sexos, edades y altas y ba
jas diarias. Este Registro estará siempre 
á disposición'del inspector del Trabajo ó 
Comisiones inspectoras, para su examen y 
comprobación^ indispensables al cumplí 
miento derlas Leyes y Reglamentos del 
trabajo y pa?á ob tw er dftt0 5  
003,

I Art. 42. /E n  virtud de lo que disponen 
los artículos 6,® y 7.® de la Ley, el lnspec- 
tor del Trabajo aütorizará con su firma 
la copia que se le remita del acuerdo, en
tre comerciantes y dependientes, relativo 
á la distribución de la jornada uniforme 
en cada gremio en los estab ecimientos 
exceptuados comprendidos en los núme
ros 1.® al 8.® del artículo 3.^ de la citada 
Ley, en que consten con toda claridad 
las horas de apertura y cierre de cada 
uno, así como aquellas en que han da 
trabajar los distintbs turnos ó clases de 
dependientes^ si la distribución se hace 
siguiendo esté criterio.

C A P I T U L O  V
Sanciones,

Art. 43. En lo relativo á penalidad re
girán las disposiciones vigentes acerca 
de la Inspección del Trabajo, y que en 
este Reglamento se consignan, corres
pondiendo en todo caso, según dispone 
el artículo 19 de la Ley, á las Autorida
des gubernativas la imposición de las 
multas. '

Art. 44. Con arreglo á las disposicio- 
neií vigentes del régimen do inspección, 
y que han de aplicarse según preceptúa 
el artículo 13 de la Ley, á los Inspectores 
del Trabajo corresponde exclusivamente, 
en materia dé sanciones, la facultad de 
señalar la infracción, é indicar en oficio 
dirigido á los Alcaldes ó Gobernadores, 
la cuantía de la penalidad que estime 
conveniente aplicar, en vista de las cir
cunstancias de cada caso, según precep
túa él artículo 04 de este Reglamento.

Corresponde á los Gobernadores seña
lar, imponer y hacer efectivas las multas, 
en los casos de reincidencia ú obstruc
ción al Servicio de inspección, y á los 
Alcaldes ía imposición y cobro de las 
correspondientes á las infracciones sen
cillas, que determínen las Juntas locales, 
si existen, ó que fijen dichas Autoridades 
municipales, si esas Juntas no existie
ran.

Si las reclamaciones que se hicieren á 
á lá s  Juntas locales y Autoridades gu
bernativas por incumpliniientó de la Ley 
y de éste Reglamento, no dieren resulta
do, evidenciándose así la esterilidad de 
ésta acción, encuentra aplicación el ar
ticuló 20 dé lá Ley.

Art. 45. Los infractores de la Ley se
rán castígados, la primera vez que co- 
metan lá infracción, con una multa de 25 
á 250 pesetas. La primera reincidencia 
Sé penará con multa doble á la que se 
hubiéra iinpuésto á 1a anterior infrac^ 
ción, y en Igs nuevas reincidéncias se irá 
doblando la cantidad, sin perjuicio de lo 
que dispone el Código Penal.

El Sefíálamiénto de la reincinenoia, no 
estará sujetó á ningún transcurso de 
tiempo.

Se considerarán reincidentes los que 
habiendo sido castigados por tina infrac
ción cometan otra
" Art. 46. Oiíandó úñ Lnspéctor óbsor- 
Vase una infracción de que hubiese ya 
levantado acta anterior, estando pen
diente de resolución ía imposición de la 
inulta correspondiente, lo hará coniftar 
así éh hueva acta/

Art. 47 La Inspección del Trabajo 
apreciará las reincidencias c jn  arreglo á 
las infracciones comprobadas en el libro 
de visitas que deberá llevarse con las 
formalidades legales, en todos los esta- | 
blecimiento/ mercantiles; j

Donde no hubiere Janta local de Re 1 
formas Sociales ni funcionarios de la j 
inspeceión, Ja declaración de reinciden; ■ 
eia será hecha por ©1 Alcalde.

ArlniSí 8 0  90BgWer«í'íi ooiao obBtraq-

ción al servicio de las Comisiones ins
pectoras:

La negativa á su entrada en loa 
estableoimienios mercantiles y locales 
destinados al internado, sujetos á la ins
pección.

2.® La resistencia, aunque sea pasiva, 
á  presentar á los Inspectores ó Comisio
nes inspectoras las noticias ó documen
tos que acrediten el cumplimiento de la

I Ley, entre ellos los siguientes: aéuerdoa 
I délas Juntas locales ó Alcaldeí respecto 
' á los períodos de exención consignados 

en el artículo 8.® de la Ley; pactos á que 
hacen referencia los artículos 2.® y 9.  ̂de 
Ley; relaciones de recadistas y repartido
res, donde los hubiere, y de personal de
dicado á la limpieza.

3.® Carecer de libro de visita ó no 
presentarLi en el momento de ésta.

4.° No tener colocado én lugar visible 
del local ó locales del establecimiento 
donde haya de ser aplicada esta L^y, un 
ejemplar de ella, por lo menos; los acuer
dos de las Juntas locales de Reformas 
Sociales, ó del Alcalde, donde éstas no 
existiesen, relativos á las horas de aper
tura y cierre de los establecimientos, y 
las destinadas para que los dependientes 
puedan comer.

5.® No tener colocados en lugar visi
ble, en ios establecimientos exceptuados 
á que se refieren los números 1.® á 8.° del 
artículo 3.® de la Ley, él ejemplar ó copia 
autorizada del acta ó de la concesión, 
donde conste la distribución de la jorna
da, autorizado por el Alcalde, la Junta 
local de Reformas Sociales, ó el Inspec
tor ó Comisión inspectora del trabajo.

En ese ejemplar se señalarán con cla
ridad las horas de apertura y cierre de 
cada establecimiento exceptuado, así 
como aquellas en que han de trabajar 
los distintos turnos ó clases de depen
dientes, si la distribución se hace si
guiendo este criterio.

6.° La ocultación del personal de de
pendientes que no tenga las condiciones 
legales para el trabajo.

-7.̂  Las declaraciones falsas que im 
pidan cumplir los deberes de la Inspec
ción.

8.® Cualquier otro acto que en gene- • 
ral impida, perturbe ó dilate el Servicio 
de Inspección apreciado por los encarga
dos de realizarla.

Ayt. 49. La obstrucción al Servicio de 
Inspección se castigará con multa de 100 
á 250 pesetas, que impondrá, en sus dis
tintos grados según la entidad del hecho, 
el Gobernador, sin p<^rjuicio de la acción 
penal que corresponda, en el caso que 
la obstrucción se haga en forma que cons
tituya falta ó delito.

Las reincidencias en la obstrucción se 
penarán con multas doble, según esta
blece el artículo 19 de la Ley.

Art 50. En caso de negarse la entra
da á las Comisiones inspectoras en los 
©.síabiecimientos mercantiies y locales 
destinados al internado, después de ha
ber acreditado su calidad, exhibiendo el 
documento acreditati vo de su no mbra * 
miento, y advertido al jefe del estabíeci- 
miento, ó persona que las reciba, si aquél 
no se presenta, de la responsabilidad en 
qué incurre, leváñtarán acta de lo ocu
rrido y aou dirán de oficio al Alcalde ó 
G obeí^dor en demanda del auxilio ne
cesario, que le será prestado sin pérdida 
de 4Í0wpo; también se dará cuanta al Ins-  ̂
tituto.

Si de este hecho resultase falta ó deli
to del que deban entender Jos Tribunales 
de Justicia, ©1 Inspector remitirá A éstos 
un ejemplar del acta. Del Tésultáda^^ d^  ̂
procedimiento se dará conócimiehto por 
li» ABtojridad judíciáil A }a gvi'
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bernativa y al Instituto de Reformas So
ciales.

Ari. f)L Reconocida por la Inspección 
del Trabajo la infracción á la Ley ó Re 
glamento, la anotará en el libro de visi
tas, en concepto de apercibimiento al pa
trono, para su corrección en el plazo que 
aquélla señale. Si no apareciese corregi
da en visitas sucesivas, la Inspección 
anotará el hecho en el libro de visitas y 
levantará, duplicada, acta de la infrac
ción observada, con especificación de los 
artículos infringidos, que firmará el Ins
pector con el jefe ó encargado del esta
blecimiento.

Art. 52. En las actas de infracción y 
reincidencia se harán constar de manera 
sucinta, y sin entrar en controversias de 
ningún género, las razones que exponga 
el patrono, ó sus representantes, en ex
culpación ó explicación de las infraccio
nes señaladas por el Inspector.

Art, 53. Las actas serán firmadas por 
el Inspector y el patrono. La negativa de 
éste á firmar las actas ó hacer constar en 
ellas los descargos que estimase pertinen
tes se entenderá como confirmación de 
las infracciones señaladas.

Art. 54. El Inspector ectregará una 
copia del acta al patrono, si éste la recla
mase.

A rt 55. En los easos de obstrucción 
no ha lugar al apercibimiento, y las actas 
correspondientes no necesitan más firma 
que la del Inspector.

Art 56. Un ejemplar del acta será re
mitido al Alcalde, en el caso de infracción 
sen cilla, y al Gobernador, cuando se trate 
de reincidencias ú obstrucción, acompa
ñada de un oficio, en que el funcionario 
dé la Inspección hará constar la impor
tancia de las infracciones,/ las razones 
expuestas por el patrono ó su represen
tante, como descargo de aquéllas, y el 
gradó de penalidad en que, á su entender, 
puede considerarse ihoursó, dentro de 
los línutes señalados por la Ley y este 
Reglamento, añadiendo cuantos antece
dentes estime pertinentes para el más 
acertado fallo.

Art. 57. El Alcalde y el Gobernador, el 
primero en el caso de infracción senciüa, 
y el segundo en el de reincidencia ú obs
trucción, darán inmediatamente recibo 
del acta de infráoción al Inspector ó Co
misión inspectora, é impondrán, en el 
término de tres días, á partir del del 
acuerdo, la sanción á que hubiere lugar.

En el caso de existir Junta local de Re
formas Sociales, el Alcalde la convocará 
en eí más breve plazo posible,/para que 
sea oída en la aplicación de la sanción á 
las infracciones.

Art. 58. A este efecto, se recuerda la 
obligación en que están los Alcaldes de 
reunir las Juntas locales, por ló menos, 
una vez al mes, y en todo caso, siempre 
que lo exijan los asuntos que le enco
mienda este Reglamento, Si á la primera 
reunión no asistiese el número de Vocah 
Ies que constituyen mayoría, se convoca
rán, antes del cuarto día, á segunda reu
nión^ en la cual serán válidos los acuer
dos tomados, cualquiera qiie sea el núme
ro de Vocales que asistan.

Art 59. Donde no hubieise Junta local 
(ó no estuviese constituida, ó no funcio- 
nasó por cualquier concepto, éntre otros, 
por haber desaparecido en tódo ó parte y 
no haberse renovado), n i fáncionafio de 
la In spección, el Alcalde s ̂ rá el encargado 
de Velar por el cumplimiéhtó de la Ley y 
responsable de este cumplimiento, impó- 
nieiido por Sí las níultás correspondien
tes á las infracciónes cometidas.

Árt. 60. Los párticulares y Sociedades, 
tos ci*

vilmente responsables de las penalidades f 
impuestas á sus encargados, Diretores 6 
Gerentes.

Art. 61. Las Juntas locales de Refor
mas Sociales, no están autorizadas para 
condonar ni modificar por sí mismas las 
multas que se impongan, y tampoco lo 
están los Alcaldes. La condonación ó mo
dificación de las multas impuestas por 
éstos será objeto de solicitud de los inte
resados y resuelta por el Gobernador, y 
cuando de esta Autoridad parta la san
ción, la resolverá el Ministro de Jla Go
bernación. :

Art. 62. El importe de las multas se 
ingresará en el Instituto Nacional de Pre
visión, formándose un fondo especial des
tinado á mejorar las pensiones de retiro 
que se constituyan por los dependientes 
que estén al amparo de esta Ley.

Los Alcaldes ingresarán el importe de 
las multas en la Depositaría municipal, 
dando recibo al interesado y comunicán
dolo inmediatamente al Inspector pro
vincial del trabajo.

Una vez firme la multa, el Alcalde, en 
el plazo de diez días, ordenará el ingreso 
de su importe en el Instituto Nacional de 
Previsión, comunicándolo á éste y al Ins
pector del Trabajo. El Instituto remitirá 
al Alcalde el pportuno resguardo, que se 
unirá al expedienté una vez hecho el in 
greso.

Si el recurso de alzada interpuesto por 
el infractor tuviera resolución favorable 
para él, le será devuelto inmediatamente 
el importe de la multa.

Art. 63, Cuando por tratarse de rein
cidencias ú obstrucciones imponga la 
multa el Gobernador civil, esta Autori
dad comunicará su decisión al infractor 
para que la haga efectiva inmediatamen
te, y lo pondrá en conocimientó también 
dól Inspector provincial del trabajo, ó en 
las provincias en que éste no existá, del 
regional.

Una vez firme la multa, el Gobernador 
civil remitirá su importe al Jnstituto Na
cional de Previsión, dando noticia de esta 
providencia al Inspector del Trabajo. El 
Instituto Nacional de Previsión remitirá 
al Gobernador civil una vez formalizado 
el ingreso, el oportuno resguardo que 
deberá unirse al expediente.

En el caso de quedar sin efecto la mul
ta impuesta, su importe se entregará al 
interesado.

Art. 64. Los Gobernadores y Alcaldes 
al imponer las sanciones en general, y 
los primeros especialmente en los casos 
de obstrucción al Servicio de Insj^c- 
ción, habrán de teiier presente la necesi
dad de aplicar un saludable rigor en bien 
de la eficacia de la Inspección y de lá 
fuerza moral que debe concederse al per
nal ipspectór. Dichas Autoridades al im
poner las áanciónes indicarán aí intere
sado el recurso que proceda y el plazo 
para interponerlo.

Art. 65. Los Alcaldes y Gobernadores, 
según que f  e trate de muí tas impuestas 
por infracciones sencillas ó de las corrés- 
póndientes á reincidencias y Obstruccio
nes, deberán comunicar, dentro tíel plazo 
de trés días, á la Inspección del Trabajo, 

^y donde no existiere, á lá Junta local de 
Reformas Sociales, el resultado dé los re 
cursos de alzada, sin cuyo cóhocixniento 
no podrían los funciohárí08 de la Inspec
ción cumplir lo ordenado por el artícu
lo 19 de la Léy párá hácér lá declaración 
de reincideñcia en las infracciones.

Art. 66. Contra el apercibimiento con
signado en el libro de visita por la Ins
pección, podrá recurrir él pátrono ál Itís 
tUuto de Reformas Sociales en el plazo 
dé quince días.

Art. 67. Los recursos contra las mul
tas impuestas por el Alcalde, se dirigirán 
al Gobernador en plazo de diez días, á 
contar desde el de la notificación, y éste 
resolverá definitivamente y sin ulterior 
recurso, dando cuenta al Ministerio de la 
Gobernación y al Instituto, siendo condi
ción precisa para entablar el recurso el 
previo pago de la multa impuesta. El re
sultado de ía alzada será comunicado al 
Inspector.

Art. 68. De las multas impuestas por 
el Gobernador, cabe, dentro del plazo de 
diez días, él recurso ante el Ministro de 
la Gobernación, que oirá al Instituto de 
Reformas Sociales, siempre después de 
satisfecha la multa.

Para interponer el recurso será preciso 
el pago de la multa.

Art. 69. Cuando por falta de pago, el 
cobro de las multas impuestas por in 
fracciones de esta Ley haya de hacerse 
ante los Jueces municipales, los Alcaldes 
darán cuenta inmediata y directa, bajo 
su estrecha responsabilidad, de este trá 
mite al Ministro de la Gobernación y al 
Instituto de Reformas Sociales. Cualquier 
Vocal de I t  Junta local de Reformas So
ciales estará asimismo autorizado para 
poner en conocimiento del Ministro de la 
Gobernación y del Instituto el estado en 
que se encuentren los expedientes de 
multas y cuándo éstas pasáh de la Auto
ridad administrativa á la judicial, con el  ̂
fin de hacerlas efectivas.

Art. 70. En consonancia' con lo dis
puesto en el artículo 74 del Reglamento 
para el Servicio de Inspección, aprobado 
por Real decreto de IP de Marzo de 1906, 
la reincidencia repetida en la obstrucción 
al Servicio de Inspección, así como en 
las infracciones, podrá dar motivo al cie
rre del establecimiento hasta que la ins 
peccióhse verifique sin obstáculo y íe 
corrijan definitivamente las infracciones.

A este efecto, las Comisiones inspecio- 
ras sé dirigirán, en informes razonados, 
al Gobérhadór y alinstituto de Reformas 
Sociales, y si aquélla Autoridad encen
trase justificada la medida acudirá al 
Ministerio correspondiente, el cual reg ol- 
verá, previa audienoiá de los interesados, 
oyendo al Instituto de Reformas So da
les. Esta misma medida podrá ser pro
puesta por el Instituto, oídos los intere
sados.

A  los efectos de este artículo, las Comi
siones inspectoras pondrán los hechos 
en conocimiento del Inspector del Traba
jo, si lo hubiere. Donde no existan Jun
tas locales ni Inspectores del Trabajo, ios 
Alcaldes quedan encargados, bajo su res- 
pónsábilidád, de la ejecución de este pre
cepto.

Art. 71. Las denuncias por infracción 
de la Ley y de este Regiamente pueden 
dirigirsé á los Alcaldes y Juntaé local?/, 
al Inspector del Trabajo, para que realice 
la inspección comprobadora, al Gober/¿a- 
do^ y al Instituto. Se formularán por eS' 
critp^ en papel común. ^

Laá denuncias á los Inspectores po Irá  ' 
formularse verbalmente 6 por escrito, 
cuaüdo estén efectuando viéitas de ins
pección.

Cuando por tercera vez resultaren in
exactas las denuncias formuladas por un 
individuo, no se gdmi^irán las que prr. 
sente en lo áiífeésivd.

Las üenupciás á que ^é refiere este ar
tícu lo  puedón formularse por Individuos 
ó Asociacipneá.;

CAPITULO VI 
De lo a  r e c u r a o a ,

Art. 72. Los dependientes perjudica
dos por íáitá de cimiplimiento de la Ley
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' -1 a-'1o S.ogl5íO[3.antp podríii pH
' ^Íimíii local lio F.efor'oi' /̂^

hm Iz cual rerol-
. ' cy'?7'dó al conierolírnte deBunciado,

 ̂ i • os^duí3Í6ii de estas Juntívs puede
• rec’‘̂ rrída auto ©I MIbísIotIo de laXio-
• üf\<C;F.u en los tórmmoB qne expresa

. .r,l-i3id Í6 de la t s j \  dentro de ná p ía -. 
/ i--’ (j "hice dfas,

iii, 75L Si po mediara acuerdo en los 
' cc exeocidíi i  qne se reñeren los 
i; cvoi 1 ® á SP de la Ley y 17 dé este 
c j los depeiidJeotes interesa-
í podrán formular recurso aní© el Mi- 
lerio de la Gr-bernación en plazo de 
fi olas, qxd.en, eá su caso, resolverá 

- ed téviriino do treinta días, éj^endo pr©̂ ' 
r.nn'ie al Instituto de RetórMes So* 
Ales ‘ ■ .
/UL ?4, El rremio 'ó' raniOj-tanío de 

í A '‘..v.'aBíios coma de dependientes, ti^- 
r -3 ci á<V’'eclio de recurrir, m  pisto ífe 

jíip'jc ánteel Mioistrp deláGbber^ 
sobre ios acuerdos dé la Juntáld*

' ai. ue Reíur-mas Boclales ó dei Alcalde/ 
resTjerjto  ̂ ihs á la,' Ley d© los

tiírdevaciiBjotos que no puédan ser so- 
o / L-.o '■■' iXgrm'^ííorv'^maiió, e^iue'hace 

el número 9,  ̂ 'deí artículo 3,®
■ y '?j P ’/  cuiida.  ̂ „

Kl ]\i¡ í <'o do Gobernación roso!ve- 
/: doo.v edOS recursos, oído ©I instituto 

K:‘formü5 Súdales, y la exención no 
*' -fgiró o?í oto lebordeas uo sea confirma» 

por l'i lesoIocL'u fh'4 Ministro,
Art. 75, La acción iiclal aotorizada 

• '" el anícplo 20 da la Ley/como deíi- 
' ’ 4va de M'-aílmlmstrativa, sólo podrá 
''' tabfiírs© traúscnrrido's tres ;̂ :eX3s ,des- 
n* qn© iüé adoptado 11 n acuerdo ^nher' 
r - :ivo ó iin.a: sanélÓB de la inspección 

Trábalo sin bibérse iieclio ©feciiva. 6 
í A-,da qué^por cualquísr causa no se con^ 
í guiara efcum pimiento de la "'Ley ó el 
ó las sanqióaeg impuestas con motivo 
íía su infracción.

La Autoridad gubernativa y  la Iriepec- 
; AH dei Tfábs]0 podrán poner el hecho 
» l mcumplimientp de la Ley en conocí- 

ento del juez de primera instancia,
‘ ©Bidente del Tribunal industrial, á ios 
r >.tcs del articuló 20 'de la Lej, cuando 

ínter vención no diera resultado eii el 
t Fizo de des mesés.

Oonde no haya constituidos Tribuna- 
,, indttstriai'es, las reclamíseiones judi- 

iüB podrán entablarse ante el Juez de 
'mero instancia, eo.n arreglo á los trá- 

^  As cF?] púcio Y6.rbaL
T^3éhnaaeión judicial podrá dirfgfr- 

\ á obtener el Qumpliuiiento de la 
ape'‘eib!;oii0ato de la corres pcn- 

’ -d ? Jón, bien á lograr su eferti-

Fb ci para ©1 ejercicio de la
I 5' kFú se úMermlnsírá por el la*, 

p. í do e ' á haya cometido In infrac-

drd 73. La acción jiidicial saroioBada 
M artículo 20 de la Ley se regulíirá, 

ei luimíg á la presoripelón, por lo dis»
. .  C'Sto en los artícxioa 1.968, númo- 

"̂3 j  1.969 del Cddigo'Oivíl.
-xd"77. Tendré a  personalidad para 

^ ^  biñr la acdón judlcial, en concepto 
i'v interesados, á los efectos del artíiJU- 
/  zO, ¡os depaiidie.ntes delestablecimien' 
te .vOiide se considere cometida la Infrac- 
CAoa y cualquiera de las Asociaciones de 
/ofendientes de la localidad.

Art 78. La parte redarme.iitf3 m. la vía 
J*u lidai podrá utilizar el recurso de casa- 
^von establecido por la ley do Tribunales 
i-'!'iu8írial0s en’U'u arlloMo éS, eoníorme 
ó las preicripciones .de la misma Ley. 
;;oíitra las sentencias que se dicten en 
virtud dél artículo ?0 de la Itéy' sóio prô

cederá él do
Áft 79 Mma do^.Gober-

nación se l 1 iriStisi dí-i tio»
formar S lición qiiz dé á
Ipsf'pv ^  ̂art'^ é £0 -íorTrub-ii e.̂ -m
niútí. ro d Ii  ̂1 )i d9 Dioho
Minfste ’o c'^irujíc» noticias que,
fefer^nt á J < l i  de Isb Júnías, le 
han c ío ir , or ios Pfesidentss
de la’’ lo f'5  ̂n o  zlm  Ec^orraas
Socialeg, f '̂̂ F, U3 da Im  Reales
órdenes de 26' de F o ~i de 1916 y 3 de 
Abril de 191.8, qoe.c i ,̂n© el -apartado h) 
del articula 82 de este Eeglaiaoiito,

OAF.rTIJLO YII
■ Dkpmioioms gmeraíe$,

■ Art, 80. Los AL^dss deborán comuni
c a /á lo s  y OoniMono^. .Ins-
péotoraSj rPocji do Len dm.s, los aooer- 
doB que por n /  i no v’xiM'eseo Jontas iocá* 
les de EeforínrB BocíbIcb ó por estas Jrm- 
tas. c u a n e x íb ta n , se t-^men réferenteg á 
horas do apertura > derra de los estable- 
cmipp  ;«í ; pró-rcgas; horas
de £f??bo1j  rrc, fist -=5- repAftioom^s y 

F l/ppycsa lu es-
tabh ^ c x m q t  por I? Ley;
d i s i d m - M o r - m  3̂  tnrnoB
de ti ni^je de m ezow'miies
por trelBía diae; a - de joríi^íLi y 
turnos; 'horas de  ̂ so paia 
coneesiÓQ de lut6T .̂^dn  ̂ pactos anterio
res, que piodifíqaeB i s ■* agías geoBi-í l̂es 
áé l¿ Ley, j  cuantas notio.lashean Reerga- 
rías para poder praotioar l a ' lospescióii.

Cn la simem'm áé estas .noticias efec
to eoR ogüieB.tes serán'responsabíOB los 
Al  ̂ dea.'’ ^

ü  i ej^xíiplai nada luiq de los acuer
dos consignador O pitFehlo anterior, 
autorizado por b"'-  ̂  ̂ es/será faci.lita
do por éstos á Iob r t * ^mlmlentos com
prendidos 611 la L Dtí^ que puedan los 
patronos exhiOiiio , a los efectos áe la 
lEspecció.a de Ti  ̂ jo.

A rt 81. OcR  ̂ Im. por la Ley especial 
aecion á Iss Jun s ^^cales 3/  á las Autó- 
riíiadas gubts^í^i-iYss para la regula
ción del descí 6  inqiosición de las - 
sanciones, te los exigirá por el Ministedo 
do !a GobárriadÓR -b. ddi. mía d© su cum
plimiento. Los A!w/cli r lueurdrln  011 las 
miponsabllidades admii/i i 3 -lvííB por^el 
incumplí miento de la Irw, â or len.idad 
©n las ssn.oioneí y por no hacer ©Activas 
las limitas.

A rtí2« VifOBtela EepJ orden de, 26 
da Febrero de 1916,, qua dicta reglas’ d i- 
rlff /a s  á asegurar ©I cumplimiento de ■ 
Mi Levos oto'aras, y la de 3 da Abril 
d© 1918, qno reaOrma la. anterior y ra - ' 
cuerda el dobor da Im  Aiitondadeé gu- 
boFBPtiv^s y de las Jo utas locales y p.ro- 
vxscIftIeRáe R^LornrisScelales de,prestar 
©‘■siricto curuplinilento á .las ,citadas . dis
posiciones, áíiD. de evitar lenidades la-' 
'Montí^blcs, que al dejar impoiíes’las in- 
fracoloB.es d e ’lan Leyes 6 dilatar mdeñ- 
niclarii©nt0 -.la eaneión son o'bstáculo á su 
©fletóla, @6 aplieará.ii al cu'mplinii©iito de 
esta Ley, muy partkúiármente, las reglas 
siguioiites: 

a) Las sancionea propuestas á las Jun
tas de Reformas Sociales, por los Inspec- 
torós del Trabajo, conforme á las. pres
cripciones de penalidad que imponen los 
Reglamentos, serán resueltas y.tramita-', 
das sin diladón por dichos organismos, 
vigilando las Autoridades respectivas, á 
ñn de que las raoitss que se acuerden 
sean hachas ©fe c-1: 1 i va p r orrogtbl erneii- 
to en el plazo que marean las Leyes;

h) Los F r6 Rid';BL-'s de las Juntas d© 
Reformas.Sociales loeakB y provinciales 
l^omunicaráo, mensuaimeute al Mlniat^-

í rio 'F. !r, ’ .el70 el ¿¿úBiero de se-
sioRos eelcbradao, cuestiones tratadas, 
acuerdas tom?xdcs, noticias de Jas actas 
ele isfracdoii levantadas .por sus Comi
siones re?FO0cti,?as’Y las cursadas por los 

del. Trabajo, especiñcando fe-' 
cb.9í/ Fie ti vos, trairiitacióíi y multas im*
pUBétSí:;;

é) La acci6.m para denunciar las in- 
fraccioáes de las..Leyes,obreras es públi
ca.. Para haeetla. por escrito no se neoesir 
tará de papel ^eliadoini do timbre, ni de 

g/cruna,. Todo Axgente de la 
A.utíF'idíi>3 ooügado á'recibir las de-
BUTioias que sa le hagan verbalment©, y 
á dm^To de las veinticua
tro hora g pnr IRC lie d,0| oportuno ates- 
fniL, fi J:\ dviúñ liG'zl d© 'Reformas Bo- 
üialeáo

Art. 83, El. Instituto dará cuenta al 
Minklro de la Gobemadon de las actas 
de infracoión que levanten los Inspecto
res; se publioarán en el BoUiin j s e  co
municarán á los Interesudos,

ÁrL 84. Los Alcaldes da?:án cuenta 
mensual al Mtnlsrerlo áñ la G;obernadóa 
d.6 todos los extremos del cumplimiento 
do la Ley, á fin de que por esto” Ministe
rio Eo '"-xlja ,!a~ responsabilidad, en 
vista do ir " reciamaciemes que también 
se dHlr^n á éL

85, /ñm í nulo .todo acuerdo,' sea 
úñ local, de Aloalje, del ramo, o .
 ̂ eio del com,e.rclo/A de comerciantes 

paríiciili.res, b! no eonstltuyeran gremio, 
e? q no conste ia audienoia de la de* 
p nJeiF  ̂ a en tocios lo.s casos en que la 
Lf V rv^^'ríbe 0stB requisito.

Art. 85, Si ejemplar del acta ó do la 
cojic0Bl6.il. de que habla el artículo 7.® do 
la Ley, y ©i de ia Léy á que se reñero ol 
artictiio 14, se procurará colocarlos'en un 
sitio visible, juntoB y donde, puedan ser 
leídos con facilidad.

Art. 87. Corresponde á las Juntas lo - . 
cales d© Reformas Soclalos;

a) Fijar las horas da apertura y cie
rre de ios establecí alientos mercan ti Jes y 
sus anejos, teniendo en cuepta las .dife
rentes condiciones de cada localidad y 
época del año. Las sábados podrá dife
rirse ai .cierre media hora.

Examinar ia validez de los pactos en
tre patronos y dependientes, referentes á 
este pinito, establecidos á la jjublicaclón 
da la. Ley. ' ' .

Resolver los casos oñ q'iie ©1 cierre de 
•loB.6,stab1eci.m.iento3 se difiera los.sába- 
dcs media hora., i

h) La d.eclarador de a'" exancionos do 
aquellos 6stableci,ruJ€BtwB que no puedan 
someterse ai régimen general sin grave 
perjuicio para el i.uterévS público, y de los 
que no exijan presencia coniinua de de
pendientes o ©fe?ctú0n operaciones de co* 
morolo fuera de las horas ñjadas ©a el 
artículo 27̂  de la Ley/ ■ ■

c). DeterBiiDación del período máxi
mo de treinta días ñl año como excep'*’ 
cicn/y da jos perío'dQS de seis días.

Dettr.mmació.n de la exención por per- 
jiiicios ÍBB:unentes, y por 

líiveiítorios ó'balances.
d) Autorizar aumentos de jornada 

por estos conceptos, no mayores .de dos 
'horas, ó, en ñu equivalencia, ios turnos. 
de dependieriteB...

e} Autorizar el ejemplar del acta del 
acuerdo entre coBierciantes y d.ependien- 

.- im  sobre distribución d© horas en los ©s- ' 
íablecimientos ©xoaptuatíos.

Debe constar en este documento las 
.horas, i  que deban trabajar Iqs distintos 
tiirriOB' de* dependientes, si se ©stabj.ebp 
este sistema.

f) Fijación de las dos horas concedi- 
das & los dependientes para comer, y si
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durante ellas, baa de ci-ausurarse los es» 
tableoimieiitos - (ar L 11)»

g) Ooracesion del régimen de internar 
do,-previo informe técnico sanitario-fa
vorable.

h) I b formar á los' Alcaldes sobre las 
sanoioBes qué corresponda aplicar á las
infraeoioiies señaladas por los Inspecto
res y Oomisfonés inspeotoras.

i) Cimiplir, respecto á la actuación do 
estos últimos, los precoptos consignados 
en este Regiaipento y en la Real orden 
de 2^de Jálio do Í9u9.

j) Yelar por el cumplimiento de la. 
Ley y porqi^í  ̂las multas 'impuestas ten-.' 
g s n ’oaíi'y. oióii.’

 ̂ P8-. Oorresponde á los xilcaldes: 
o insfgna.do en las letras a) kg) 

pá  ̂ loísales da Rofoi^iaas So-
ci;' 5 ' ndo éstas no existan ó no pu9 -
dan  ̂ y cumplir también los
preropí^.4 l) y j).

2® La inspeoeién en lo relativo á la 
prohibición de la venta ©n la vía pública 
I  que referencia el articulo 13 d© la 
Ley.

3,  ̂■ Dar conocimiento m los Inspeoto- 
res del Trabajo, en el pla'zo d© tres días, 
de. loe acuerdos tomados por las Jrmtas 
Ipoaies de Reformas SodaleSt ó por sí 
missaos, relativas al cumplimiento dé la 
Ley y-consignados'en lasTetras a) á (¡) y 
de ].08 referentes á la« sanciones acorda* 
das por Infracciones-á la Ley, Notificar 
asimismo á los inspectores la iinposieió.n 
y cobro de las multas,

4 ® Dar al Instituto de Reformas So
ciales, en los plazos señ?dados, iss iioti- 

' cías exigidas por la legislación vigente y 
cuantas'^le fueren pedidas.

5.® Gumplir los preceptos consigna
dos ©n las Reales órdenes-d© 26 de Febre
ro de 19^6 y 8 dé Ábril da 1918 en geno- 
ral, y en particular aquellos que se orde
nan de nuevo en este Reglamento.

Art. 89. Él Instituto de Reformas So’ 
cíales publicará en su Boléiin-j podrá 

'acordar que la miéma inserCió:a se ii^gá 
en los Bohh'mB OficíaUB d.e las provincias 
respectivas, ciiantas Boticlas estime coii- 
venient© para coBCcIm“ento d • los io^o* 
resados y j>uulflc¿rioa de- la Wi *r c l i d o  
los s-orvlCkOiL: á l.d7i2  ̂m, acbis
de iiifraociórj y o be iv cxn do
alzada, multas irripü̂ ĥfr'F- y comiouarlas, 
fechas, de tram i“-ación y üe^-la resolución 
de los ©xpedlomes. " ' ■
■ 'A rt OO. El IristUulo ,do'Reformas So** 
claFs í '-^ndrá on cono-simiarito de los Ml**- 
ni^ 6rl g. correspondierites .las. de-moraB 
injusti ^cadas en la tramitación y résoiu- 
Ci« li de ios. expediéntes y fallás'de cum» 
pIiMi©n.to de -ía Ley y Reglamento,' a l ' 
©fecío de Interesar,lasioportunas correo».

. clones y responsabilidades adíninistrati- 
vas á que hubiere lugar.

Art. 9L Las d’ sposic'bnes- legales so-' 
bra el trabajo de las mujeres y'd© los ni
ños, ©n lo q-ue se roñe'"© d duración d.e la 
jornada.diurna y noctirna/seguirán,en.
 ̂vigor.-

SanB'ebistián, 16-do 0..''itubre delSlS. 
Aprobado p'or S. M.=El'MiElstro. de la 
Gobernación, Manuel Garcí.a; Prieto,

i i s s T i i i  m  iM E f f f r

MIPOSICIOH , -... ■
• .SE'SOR: L^ necesidad y conveniencia, 
de.eonccer de im. modoe¿inploto las con
diciones éo lo.s ■ materiales. de conatruo*' 
ción iitilizables- ©n las obrts públicas' y ' 

.. p  Im díyersas fegioñéB ios resultados

de anállBÍB y ens'^yos j  cuantos datos y 
observaciones á ellos se refieran, insplra- 
ron la Real orden de 26 de Febrero de 
Í916, por la que se encomendaba á las 
EBcue-las d© Ingenieros de Caminos dicho 
coBietido.

Su excepcional importane.!a reconoci
da e'n la citada Reai orden y demos.tmda 
práctieamente haca tiempo en otras na- 
o!ob0S.j salía patentizado por la fructífe
ra labor aue-con extraordinario y lauda
ble celo lia realizado aquel Centro clocen- 
te, y al propio tiempo y oi corto  ̂ '•-pa
ció IranscuiTÍdo s© ha 1 v.h • í í "í y  
sidad do crear 11“ ser Id r vi*
dolé la amplitud y I o \iir^  r e por-
mita. sn máximo d. Ĉa -i u r í\
entorpecer las demás misiones que .son 
peculiares á la citada Escuela, cada día 
más nuícerosas j  complejas, como con- 
secuencia^ entre otras causas, del carác-_ 
ter práciico que cob. tanto acierto como 
Batisfactorio resultado, se imprime en 
alia i  ig ©Bsefíanza..

'Por otra par!:©, aunque las Jefaturas de 
ios servidos sean las encargadas de re
unir los datos da observaciones,referen
tes á ios m.at9dsl8s que utiiiean para re
mitirlos al Oaatro ©ncargádo de comple- 
tarios con loa en sayos y análisis y orde
narlos con arreglo, á .un criterio y pauta 
uniformes, será sin duda alguna en mu
chos casos do positivos resu.Itádos que 
dicho Centro se encargúe por sí d© alle
gar determinados eleinentos que consi
dere necesarios para la determia ación de 
lás características de los' materiales'"y’ sus' 
condiciones de aplieación bajo todos'ios 
aspectos.

indispensable icscruiia-siito para este 
trabajo, en lo que atañe á una d© sus fa
ses m is impoi-'íantes (ensayos mecánicos 
y quiinkios)! habrá de ser el Laboratorio 
c6B.tra! ■■ de ia. .niencioiiada Escuela, de 
acíierdo con uno da los fines de su crea* 
ción. ' ■  ̂ ^

Los ensayos que este Laboratorio p«6* 
'de efectuar clebeií clasificarse en tres gru* 
'pos: " . ,
. 1 ,®  Los de eonjunto» an los cuales se 

.trata d© averiguar las características que 
afectan al total cíe una coEstrucelón ó 
elemento de ©Ha, aproxlmándos©, cuanto 
■sea'posible, al realizarlos, á las' condicsío- 
''Bes* en ' que-los .materiales han da ser 
pue,s¡tos m  obra. Tienen estos ensayos un 
,'valor indiséutibl© y son del m iyor inte»
' rés paA ios oonstriictoreB, y no menor 
para ios aluniBOS do laEsoaela/á los que 
proporcionan una excelente práctica de 
€onstrueción« Abí'SÓ ha'eiileEdido ''©b ©síe 
Centro, docente^ dándoles cada dí'a más 
'desarrollo, con.ventaja ostensible para la 
©nsefiaiiza*

'2.®' Los singularizados á" cadá. m.ate- ■ 
ría!, que piidierán llámarse 
le&, Q sean los ordeñadós por ia Diree.ción 
'General de Obras" Públicas-5 los que soli» 
citen los'I'ogenisros'Jefes- de io.s disliu- I 
tos servicios para conocer sus condicio- t

nes de aplicación á una obra en particu
lar, ó para investigar las causas de algún 
incidente ocurrido ©n ellas,

3.® Los qué tienen por objeto conocer 
al detalle las propiedades de cada mate
rial, por decirlo así, a priori. y deducir 
de ellas m  qué clase de obra podrán te
ner más atinado empleo.

Los dos primeros grupos de ensayos 
'son los" que se efectú-i^n hasta el presente 
en ©1 Ltboratorio Central y habrán de se
guirse realizando en lo sucesivo, y los in- , 
eiuídos 0 ii el tercero, qu& son los que sé 
precigun coniq elemento esencial para 
llegar al conocimiento, de las propiéda- 
de.íí de los . materiales que puedan em
plearse en las obras públicas, correspon
derá a! nuevo servicio su ©lecución,
' Los resultados obten idos constituirán 

•á modo de un arsenal, ©n ©1 que se halla
rán datos que en, muchos casos harán in- 
necesarios los 'ensayos circunstanciales, 
y de todos modos scrvü’án los que para 
un ciso concreto se realícen, como una 
utilislm'a •comprobación de aquéllos. ■..

La espedaiización de este servicio está 
plenatíient© 'justificada/y, una somera in -’ 
dicaclón 'de la labor que se' le encomien-' 
da basta para dar idea del extenso cam-. 
po que abraza, y de los importantes y va
liosos resultados que se obtendrán de su 
funcionamiento; estudio de las condicio
nes en que se presentan los diversos m a
teriales, situación dalos centros de que 
se extraen 6  se producen, medios y dís» 
tandas de transporte, cónocimiento com
pleto de sus propiedades físicas, quími
cas y mecánicas, resultad«>s que so obten
gan de su empleo en las diversas obras 
qu© servirán para contrastar ios obteni
dos por los análislB y experimentos, 
©stidfsticas y precios, y coh todos estos _ 
dalos llegar á la forraación del Catálogo 
general de materiales de construcción,-, 
de ios que se conservarán muestras ,,co- 
leecioaaclas y ordenadas para, qué .en 
todo momeato^ pueda la Administración' 
conocer Im  earacterfseas y condiciones ■■ 
da iitlllzaoiéa y aproveehamimto de los.-., 
elemeiitos que se empleen ó puedan em- .- 
plearse en las obras públicas, y. por .últi-- 
mo la publtoacíón de boletines-y anua,* 
rios'qó.e sean resumen d© ios trabajos . 
re&llzado.s.

Fundado en las consideraciones que 
, preceden, el Ministro-, que suscribe tienq- 
la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente-proyóéio d07Decr©|.o.. 

Madrid, 16 de Octubre de 1Í18.

Franülsoo Cambé

Be acuerdo con Mi Consejo de Minis-. 
t i  os, y á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
1 ,® Se crea un Centro dependiente de 

la Dirección Genera! de Obras Públicas; 
que Sé denominará «Servicio Ceñir ^
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para el estudio de los materiales de cons- 
trüccióni».

2.® Su objeto será la determinación 
de Sas características de los materiales 
que puedan utilizarse en las obras pú* 
blicas y sus condiciones de aplicación 
bajo todos aspectos en relación con 
los distintos servicios en que sea' conve
niente su empleo en las diversas re
giones.

3.® Para su funcionamiento, y mien
tras el desenvolvimiento de este servicio 
especial lo consienta, se utilizará para 
los ensayos y análisis que sean necesados 
el Laboratorio Central da la Escuela de 
Ingenieros de Caminos, que conservará 
en un todo su actual organización y rea
lizará la misma misión que hoy en día. 
Los ensayos que efectúe el nuevo Centro 
se ejectutarán por el persona técnico á 
él afecto.

4.® Todos los duiLñ y rü.^aitados de 
tnálisis é investid, c f u es acerca de los 
materiales se ordenarán y clasificarán, 
redactándose con ellos boletines y anua
rios.

5.® Las muestras de dichos materiales 
se coleccionarán en el Museo de la Es
cuela de Ingenieros de Caminos, para 
que puedan ser utilizados también como

' medio de enseñanza.
6.*̂  El Ministro do Fomento dictará 

las disposiciones oportunas para el cum
plimiento en todas sus partes de este De
creto.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Octubre de mil novecientos dieciocho,

ALFONSO.
El Ministra de Fomento,

Francisco Caáilé.

I ticulo 121 en cuestión para los tranvías 
que circulan sobre carreteras á los con
cesionarios que lo soliciten razonada- 
mente y previo informe de los fanciona- 
rios encargados de la inspección de las 
líneas, así como de las Diputaciones Pro 
vinciales ó Ayuntamientos, cuando se 
trate de carreteras provinciales ó muni
cipales.

Dado en San Sebastián á dieciEÓis de 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

REALES DECEETOS
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y de acuerdo ^on Mi Consejo de Minis 
tros.

Vengo en decretar lo siguiente:
1.® La velocidad de los tranvías en el 

interior de las poblaciones se regirá por 
el artículo 121 del Reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de Ferroca
rriles y por las aclaraciones y modifica
ciones introducidas en dicho artículo por 
la Real orden de 4 de Enero de 1908. Por 
consiguiente, dicha velocidad, fuera de 
los puntos peligrosos por el trazado, por 
estrechez de las calles ó por aglomera
ción del público, podrá llegar á ocho ki
lómetros, y cuando las empresas preten
dan establecer mayores velocidades en 
ciertos trayectos, lo solicitarán razona
damente del Ministerio de Fomento, quien 
podrá concederlo previo informe del 
Ayuntaipiento y funcionarios á quienes 
corresponda la inspección de la línea.

2.® De igual modo podrá el Ministe
rio de Fomento conceder en casos espa
ciales y en determinados trayeotos velo
cidades que excedan del máximum de 20 
fcUóm t̂?PS por |iora seíí^lados por ol

ALFONSO.
SI Ministro de Fomento,

Francisco Cambó.

Da conformidad con lo dispuesto en la 
ley de Bases de 22 da Julio último, el Re
glamento de 7 de Septiembre siguiente, 
disposiciones complementarias de igual 
fecha y plantilla Bprobada por Reai de
creto de 29 de Septiembre último,

Vengo en confirmar en sus cargos de 
Oficiales Mayores, Jefes de Administra
ción civil da primera clase del Ministerio 
de Fomento, con el sueldo anual de 12.000 
pesetas, á D. Francisco Javier Betegón y 
Aparici y D. Norberto González y Martí
nez; de Oficiales primeros, Jefes de Ad
ministración civil de segunda clase, con 
el suel4o anual de í 1.000 pesetas, á don 
Ramón Neyra y Gasset, D. Doroingo Pa- 
ramés y González y D. Alejandro García 
Martín; de Oficíales segundos. Jefes de 
Administración civil de tercera clase, con 
el sueldo anual de 10.000 pesetas, á don 
Arturo de Navascués y Lignés, D. Ramón 
Rivas Mesa y D. Carlos B’Olhaberriague 
y Sánchez Ocañs; debiendo entenderse 
dichos nombramientos desde el día 1.® 
de Septiembre próximo pasado para los 
efectos á que se refiere la disposición o ® 
de la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 17 del mismo.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro fie Foiaeáto,

Prâ êiseo Caasbó.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
la disposición 5.* de las especiales de la 
Ley de 22 de Julio último, haciendo ex
tensivos al personal facultativo los con
tenidos en la base 1.® de la misma, y lo 
dispuesto en la regla 5.  ̂del Real decreto 
de 7 de Septieínbre próximo pasaf o; de 
conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en confirmar en el empleo de 
Presidentes de Sección del Consejo de 
Obras Públicas, Oonaeje;ros del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, con categoría de Jefes Superio
res de Administración civil y sueldo de 
15.000 pesetas anuales, á D. Valentín 
Gorbeña y Ayarragaray (supernumera
rio), D. Farnando Landecho y ü n íes  (su- 

Q. R i q í a  da ia

y Arreohea (supernumerario), D. Antonio 
Cruzado y Martínez, D. Nicolás de Orbe^ 
y Asensio, D. Guillermo Brockmann y 
Afoarzuza y D. Alfredo Mendizábal y
Martin.

En ©1 de Consejeros del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, con categoría 
de Jefes de Administración de primera 
ciase y sueldo anual d© 12.000 pesetas, á 
D. Eduardo Vila y Algorri, D. Manuel 
Maese y Peña (supernumerario), D José 
Bores y Romero (supernumerarió), don 
Pedro García Faria, D. Jesús Grinda y 
Forner, D. Rsfael Ooder y Serra (supei: -̂ 
numerario), D. Manuel Diz y Bercedoniz, 
D. Alfonso Escobar y Ramírez (supernn- 
marario), D. Eduardo Maristany y Gls- 
bert (sopernumerario), D. José Mí.miel 
Alonso Zabiila, D. Rodolfo GMabert y 
Viana, D. Alberto Fasser y Fesser, don 
Luis Gazteiu y Mariíorena, D. Vicente 
González Reguera! (excedente), D. Narci
so Martínez y Gutiérrez, D, Antonio Fer
nández Navarrete y Hartado de Mendo
za, D. José Sans Soler (supernumerario), 
D. Vicente Salinas y Arribillaga, D. Juan 
Cervantes y Sauz de Andino (excedente), 
D. Frajcisco Montenegro y Calle (super
numerario) y D. Valeriano Porier y Me- 
gía.

En el empleo de ingeniero Jefe del ex
presado Cuerpo, con categoría de Jefe de 
Administración d© segunda clase y suel
do anual de 11.000 pesetas, á D. Luis 
Pag© Biake, D. Félix Bolx y Merino (su
pernumerario), D. Domingo Muguruza é 
Ibarguren (supernumerario), D. Luis La- 
rroudó y Al dama (supernumerario), don 
Ramón Peironcely y Elósegui (supernu
merario), D. Magín Pers y Pers (super
numerario), D. Francisco Terán y Mora
les (supernumerario), D. Alberto Ma- 
chimbarrena y Gogorza, D. Ramón Eló
segui y Petitjean (supernumerario), don 
José Arenas y García, D. Ricardo Bogue- 
rín de la Fuente, D. José Gaytán de Aya- 
la, D. Luis Justo y Sánchez, D. Pedro Ga- 
rau Cañellas (supernumerario), D. E r
nesto Brockmann y Llanos, D. José Ni- 
cólau y Sabater (excedente), D. Carlos 
Alfonso y López, D. Antonio Faquíneto 
Berini, D. José Rodríguez Spiteri, don 
Blas Sorribas Bastarán, D. Felipe Gutié
rrez y Gómez, D. Eugenio Suárez Galván 
(superpumerario), D. Alberto Corral y 
Alonso de la Puente (supernumerario), 
D. Enrique Martínez y Ruiz de Azúa, don 
Leopoldo Werner y Martínez del Campo 
(supernumerario), D. Enrique Ballenilla 
y Chasé, D. José Eugenio Rivera y Du- 
tasta, D. Julio Pérez de la Sala Gcoffray, 
D. Bernardo Calvet y Girona, D. Vicente 
Maohimbarrena y Gogorza, D» Luis Bar- 
cala y Cervantes (supernumerario), don 
Emilio Ortuño (excedente), D. Antonio 
Sonier y Puerta, D. Luis DIcenta y Lio- 
ret, D. José Perals y Manín, D. Salvador 
Pérez de Laborda y Ezquerra, D. Diego 
Aivsrez de los Corrales y Gutiérrez, don 

garúan E f uidazu é Idueta, D. Gárlos de Or-
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dufía y Zarauz, D. Ricardo Egea y López, 
D. Ramón Montagud y Miro, D. Nardso 
Puig de la BeÜa Casa y Sánchez, D. Luis 
Olanda y Benito (supernumerario), don 
Severino Bello y Poeyusán y D. Manuel 
Malüquer y Salvador.

En el de Ingeniero Jefe del menciona
do Cuerpo, con categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase y sueldo de 
10.000pesetas anuales, á D. Agustín Sáenz 
de Juv^era y Fernández (supernumera
rio), D. Calixto Pérez Azcona, D. Manuel 
de la Torre y Eguía, D. Miguel Milano y 
Guijarro, D. Antonio González y Echarte 
(supernumerario), D. José Casado Rojas, 
D. Enrique Galán y Alvarez (supernume
rario), D. Eugenio Grasset y Echevarría 
(supernumerario), D. Julio García Bu- 
rriel (supernumerario), D. Ramón Díaz 
Petersen, D. Alfonso Rojo Puertas, don 
Teófilo Rodríguez Bascones, D. Indalecio 
Pérez Toresano, D. Angel Gómez Díaz, 
D. Saturnino Zufiáurre y Goicoechea, don 
José Real y Fernández de Cea, O, Orea- 
ció Hernández Pérez, D. Manuel Balleste
ros y Barjóa (supernumerario), D. José 
Gimeno Lassala, D. Enrique Bartrina y 
Medina, D. José María Rodríguez y Bal- 
buena, D. Delfín Fernández Vego, D. Ja 
Tier Qlazábal y Rsmery, D* Luis lyloraies 
y López Higuera, D. Antonio Gallegos y 
Sánchez (supernumerarií), D. José María 
Sáinz y Ramírez, D. José Ochoa y Parias 
(supernumerario), D. Antonio Hernández 
Bayarri (supernumerario), D. Cieto Mi
guel Mantecón y Arroyo, D. Alfonso Be- 
nayent y Areny, D, Dionisio Velasco y 
González de Castilla (supernumeraric), 
D. Carlos Corsini y Senespleda, D. Diego 
Gómez y Fernández de Piñar (supernu
merario), D. José E. Rosende y Martínez 
(supernumerario), D. Jacinto Miimbrú y 
Tataret (supernumerario), D. Juan Cri- 
sóEíomo Trapote y Legeren, D. Rafael 
Apolinario Fernández de Sonsa, D. Justo 
Ruiz Moyaho y Moyano, D. Ricardo Ayu- 
so y Navarro, D, Antonio López lerm ú- 
dez y Martín, D. Francisco de Padura y 
Lorenzo, D. Vicente Mariño y Ortega, 
D. Antonio Zalbidegoitia y Yurrebaso 
(supernumerario), D. Julio Alcalá Zamo
ra y Zalueta, D. Juan Pérez San Miilán y 
Migue) Polo, D. Garlos Santa María y Gar- 
cía> D. Antonio Valenciano y Mazeres, 
D. Eduardo Cabelio y Ebrentz (supernu
merario), D Manuel Sanz Garrido y don 
José Luis de Mier y Miura.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

. ALFONSO.
E31 Ministro de Fomento,

írauiseo Caibo.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
la disposición 5.̂  de las especiales de la 
Ley de 22 de Julio  último, haciendo ex
tensivos al personal f a oultátivo los con-
tenidoeeu la -baga' , la-'mí^mai.do

conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en confirmar en el empleo de 
Ayudante Mayor de Obras Páblieas, con 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase y sueldo de 10.000 pesetas 
anuales, á D. Mateo Vila Tarazona.

Dado en San Sebastián á dieciséis da 
Octubre de mil novecientos diedocho,

■ ALFOHSa
El Ministro de Fomento,

fn  nei co Cambó. '

■ Eíi cumplimiento de lo preceptuado en 
la disposición 5.  ̂de las especiales de la 
Ley de 22 de Julio último, en relación 
con la base de la misma; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,.

Vengo en confirmar en el empleo de 
Inspector general del Cuerpo de Ingenie
ros de Montes, Jefe superior de Adminis
tración con el sueldo anual de 15.000 pe
setas, á D. César de Guillerna y de las 
Heras; como Inspectores generales da 
primera clase, Jefes de Administración 
civil de primera con el sueldo anual da 

,12.000 pesetas, á D.'Federico Ltviña y 
Lavíña, D.. J^roairno Cid y ' García, don 
Fernando Sais zar y López, D. Antonio 
Salazar y López, D Rafael Ortiz Solórza- 
no, D. Rafael Alvarez Sereix (supernume
rario), D.v Segundo Cuesta y Haro, don 
Carlos de Oamps y  Olzineilas (supernu
merario), D. José María Regal y Fernán; 

' dez, D. Emilio de Caries y de Ferrer, don 
Joaquín Martínez Draga, D. Miguel del 
Campo y Bartolomé, D. Juan Lizasoaín 
Mlnondo, í>. Valeriano González Mateo y 
Gnjaiba, D. Tomás Erice y Murua, don 
José Prieto y E’ranco.

Como Ingenieros Jefes de primera. Je 
fes de Administración de s^^gunda, con 
el sueldo anual de 11,000 pesetas, á D. Ra
fael Ferréá y Vila, D. Juan Paño y Rua- 
ta, D. Ricardo Gómez y González de Val- 
dés; D. Jtian Manella y Corrales, D. Juan 
Angel de Madariaga, D. Manuel Pujadas 
y Sáenz de Navárrete, D. Ramón Diez del 
Corral y Blanco, D. Santiago Olazabal y 
Gil dé Muro, D. Domingo Olazabal y Gil 
de Muro, D. Jtparo Mira y Juan, D, Al
fredo Martínez y Sanz, D. Antonio Ganu- 
za y Cereceda, D. Manuel de Andrés y 
Fernández, D. Francisco Mira y Botella, 
D. José María Oastejón y OlazabaLísu- 
pernumerario), D. Enrique Albeniz y 
Buelta.,,, '

Como Ingenieros Jefes de segunda. Ja- 
fes de Administración de tercera, con el 
sueldo anual de 10 000 pesetas, á D. Ci
priano Sáinz y Martín,D. Estanislao Arri- 
Haga y Rodríguez, D. Pedro Ayerba y 
Allüé, D. Miguel de la Torre y Cambre- 
leng, D. Manuel Lizasoaín y Minondo, 
D . Eugenio Guallart y Ellas, D. Arturo 
Ballester y Martínez de O^Campo, D. An
tonio Jiménez Rioo, D. Juan Gaya y 
ja>yó, I), Enrique Níraia y Alegría (su

pernumerario), D. Patricio Morales y Pa- 
niza, D. Aurelio Herrán y Balan Ua, don 
Rafael Carrión y Folgado, D. Carlos Fer
nández de Córdoba y Pérez da Barradas 
(supernumerario), D, Francisco Esteve y 
Portavolia, D. Andrés Avelino Arpiente- 
ras, D. Julio Sánchez Ortega, D. José Ma
ría García Viana, D. Santiago Pérez Ar- 
gemí, D. Marcelo Negro y Eimbau.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

■ ' ALFONSO. ■
El Ministro de Fomento,'

Pranckcí) fembó.

En cumplimiento de lo preceptuado.en 
la disposición 5.® de las especiales de la 
Ley de 2> de Julio último, haciéndose 
extensivos al personal facultativo los 
contenidos en la base de la misma; de 
conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en promover á la categoría de 
Jefes de Administración d ̂ tercera clase 
á los Ingenieros Jefes de segunda del 
Cuerpo de Montes D, Gregorio de la Hoya 
y Martín, D. Vicente de La jara y Belda,
O. .Antonio Molina y Alvarez, D. Antonio 
Briones y García :E iouder®, D José La
sarte y Bremón (supernumerario), don 
Faustino Pérez Oirera, D. Lorenzo de 
Cástro y Ramón, D. Rafael Escrivá de 
Romaní, D. Buenavanturá Estevá y Bar
cia, D. Fermín Sauz Crespo y Ádabalde 
(supernumerario), D. José García Blanco 
y Romero, D. José de la Maoorra y Pérez 
(supernumeraria), D. Miguel Angel Este- 
ve y Maclas, D. Ramón del Riego y Jo ve, 
D. Nicolás García Cañada, D. Francisco 
Bernard y Gallego, D. Julián Iturralde y 
Hería, D. Francisco Mexíajr Blanco, don 
Vipento Dari y Puigmoltó, l). Geminiano 
Díaz y Ochotorena, D. José García Es
querra, D. Adolfo Ramírez y Palero, don 
Gerardo de Soubrier y López, D. Satur
nino Cando y Manéndez de Luarca, don 
Plácido Virgili y Oliva, D. Juan Herre’̂ ros 
y Butragueño, D. Rafael Velaz de Medra- 
no y Martínez, D. Benigno Colomo y Fer
nández, D. Eustoquio de los Reyes y Gar- „ 
cía, D. Agústín de Hornedo y Huídobro.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Octubre de mtl novadantos dleislocho.

El Ministro de FomeEto,
Franéca Caaibó-

En cumplimiento de lo preceptuado en 
la disposición 5,®* de las espeoiaies de la 
Ley de 22 de Julio último^ m  relación 
con la basé de la misma; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en confirmar en el empleo de 
Inspector general, Presidente del Conse
jo de Minería, Jefe superior de Adminis
tración, con el sueldo anual de 15-000 pen 

4 D. José María dq Madaria ga
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• Casado; como IíísCv̂ v.í,c. ... ". , Jor
fes de-Administración- da primoí 

■ coíi el sueldo anual do 12.000 ací, á 
D. Juan López de Coca y Moreac, D. Ho
racio Beritaboi y Ureta, B. Rafael Sáa- 
ohez Lozano, D. CJlaurilo Gaitián Fariña, 
D. Jaan 'Falcó y Sandio, D., Adriaiio 
Cantreras ' y ’Viiches (sups-muniararlo), 
D. Ra.fael Souvirón y SánchoZ; D. Gonza
lo Águirra y Oarbonali, ü . Francisco So- 
tomayor y Navarro, D, Francisco Ssmsó 
y"Gsoió (siiperaumerario), D. Gíiiés Mon
eada y Farro (supernumerario), D. Árse- 
nio de Oirfozola y Odrlozola y D. César 
Rubio y Muñoz; co.mo logenferos Jefes, 
Jefes de Administración de segiiiida cla
se, con el sueldo anual de 11,000 pesetas, á 
D. Ramón Águirre y Zorrilla, D. Ensebio 
SáncheC Lozano, D. Franeiseo Moreno 
Gómez, D. Antonio María Vázquez, don 
Nicanor Moeoroá y Ocón, D, Ramón Farf 
liández y Puig de la Bella Casa, D. José ' 
María Rubio y Muñoz, D. Obdulio de ia 
Viña y Fourdinier, D, Sebastián. Sáenz 
Santa María, D. Cecilio López Mo.nte3, 
D. Leopoldo Bárcenas y Azaar y D. Fío- 
rentípo Azpeitia y Moros; como logenie- 
ros Jefes, Jefes de Administración de 
tercera clase, con el sueldo anusdiie lO.OQO 
pesetas, á ü .  Antonio Seoi :>au y Aranda, 
D. Eduardo Gulloa y Dabán, D. Alfrí do 
Santos de Arana, D, Famando B. Villa- 
santa y Gómez, D. Nicolás S unz y Sáinz, 
D* Domingo Orueta y uuarte, D. Lorenzo 
Alonso Martínez, D. Antonio Vargas SH* 
vador, D. José Oarbonell y Morand, don 
Manuel Fernández Fígaros Castalia, don 
Carmelo Bslarnier y Guijarro, D. Ricar
do Guardiolá y Saura, D. Eaiique Vd?ate 
y Oarralón, D. José del Busto y García 
del Rivero (supernumerario), D. José 
Abad y Bonet y D. Luis Espina y Capo, 

’OEdo ea S ia Sebastián á dieciséis do 
Octubre de mil íioTOsIerntoi díealoaíio,

ALWQMWa
El Ministro de Fomento,

francisco tbinbo

En cumplimiento de lo preceptuado en 
la disposieión de las especíales de ia
Ley do 22 de Julio último, en rekcicn 
con la base 1.  ̂de la misma; de acuerdo 
con lo propuesto por el MI a tetro de Fo
mento,
■ Vengo m  promover á la categoría de 

Jefes de Adüiirdstracioa da toi-cura clase, 
á lô 5 logealeros Jefes del Cuerpo de Mi
na D, Ezaquiel Navarro y Fernandez, 
B, Luis Cubillo y Muro (suporoumera- 
rio), D. Joaquín Arisqueta do la Quinta
na (sup©riium.erai'io), D, Antonio. Molián 
Oastellsnos, ’ D, Aiitonlo Marín Lanzos,
i). Mauro Díaz Oaaeja, D. E\'í̂ .ücÍcCo Fon- 
rodona y Domefiech, D. Jo de
‘■■Hormaeche y Edlievarríe, I). E-iríque Ju* 
b'és y Romero^ D, Luis Moreno S^bz, don 
Enrique Hauser y Neiiburguer, D., Vi
cente Kindeíán y de ia Torre, D. Luis 
Siinta María y Gamini r̂q, D. Ramón ürrn-

tía y LiaoOj D , J^bó Rorf ile, 'y i ío n
Ignacio Vida! BfíartorAil, D. JíiÜo' Moñ- 
roal y Fernández (superniimetario), don 
Pedro Pérez BáncbeZ) D. Luis'Reyes Gal-- 
dó£?, D, Rafael Palacios dei Valie, D. Fran
cisco Forrer Eamallo, D..Rafael Bautista. 
SííBz, D. Cleto Maroelmo Rubiera, don 
Adolfo de la Rosa y Raoi!rf3Z, D- Eafi^el 

I Cerero y Luna, D. Pablo Fábregas y 0o8- 
I lio, D, José Gregorio OsMdo,
I D„ Manuel Boltraii ds PIt * dd‘, u. Rafael 
I A.go.iiTa'y Carboneli ( 
i p. Emilio Farmáodez j  iví„i,éu ,;cz V í.-Jos,
¡ D. Luis Gotoía O, M-:íbü61 ,A.bbB,d y 

B o o e d ,  D.. S íd v a d o r  V á z q u e z  Z i t i ñ  j  d o n  
A i f r e d o  K ín d e lá i i  d a  l a  T o i t o ,

r*íííá'‘!> Bhís BobaJábUí}! S d-l'-ClBéití llO
Octubre de mil iioveeiento-s dkcioo'ho.

ALFONSO.
Ei M lalstro cíe Fomeutc,

Fraücíscí) Chimbó.

Eíi ciiinplioiiemo rio lo preceptuado en 
la disposición 5»̂  de las especiales de la 
Ley de 22 de J u l io  úRlmo, haciéndose ex
tensivas a! persona! faciiltativo los eon- 
tenldos en la basa 1.-̂  de la misma;, de 
coiifbrmidad con 
'm strade Fomorito,
. Vengo en:,aombríir Auxiliar Mayor fa- 
cuitativo del Cuerpo do Minas, con la ca
tegoría do Jefa do ministra don de ter
cera clase, á D, Piádáo Cayetano Velasco 
Raiz.

Dado e n  San Sjo^stl-in á dieciséis de 
Ostübre de mil liovedentos diedoobo.

ALFONSO..
El Miáis tro. de Fomento, ’ ,

FríiiicYíO Ca®bo.

Ee cumpl i aliento-de lo prrsceptiiado en 
Is. tíhpn£Jii:6a 5 ®- Je lafi esoeeialos de la 
L if de 22 fio Jallo último, en relaeion 
CQ'ii !a bas'd 1 de la misin^i; de coníor- 
míditd coii lü propuesto por el Mlñis.tro 
ú? Ftirasvji.A 

V,3:flgci ©n ©oííflririar' en ©1 empleo de 
IriRpactriro'S generalas del Gnerpo^ de ín- 
gOíiiejíoe Aproo OKI 08, la categoría de
JtfiiS Riipífíeo'f ©s de AdminístracloLi y 
Sttoiric aíMialde IS.üGO pesitasA D. Vieea- 
te Ahormo Martínez y IVUrA-ín, Presidente 
do la Jimia Consultiva Agrí>nom.ica, y 
é 'D, Eaiiq-io Miiríísi Sánchez Bonisana; 
Irjíipactores generales. Jef^i da Ádmiais- 
tracióa do primera clase con el sueldo 
jmnal de 12JbO pesetas, á ,D /F ederico  
González Sando¥.al, D .'Miguel Ortiz Oa- 
fiábate, D. José H, Gascón y Martínez, 
D. Jc'Sé M. Granda de Vargas., D. Manuel 
M. Gfin.de de Vargas, O, Manuel AI laude 
Salazar y M'iiños de S lazar (siiperB.r!.'ao- 
rario), D» Eduardo Noriíigr y AóáscM y- 
D, Máiiiiel 'Sáfxoz y. ; Icgeiiieros
Jefes, Jefes d© Adrmiiistracióii se segun
da, clase con-ol sueldo anual de 11,000 pe
setas, á' D., Eduardo Travasedo y Casarie
go, D. Francisco de Sales Aguiló y Cbr-

íé?, í>, 'José Téllez Arauz, D.’ Angel de 
Diego Gapdevila, D. Antonio Aicaraz y 
Bermúdez, D, Manuel García Sánchez (su
pero omerarlo), D, José ñlaria Hurtado 
de Mendoza y Peres, D. Víctor Lobo de 
las Mrb j  IX Alberto Oastfñeyra y Bo- 
lolx; I,oge.riieros Jefes, Jefe.  ̂de .Adminis
tración do tercrra clase con el sueldo 
anual de 10«000 pesetas. á.D i Emilio Gó
mez'Flores, D. Víctor Cruz Mans de Zú- 
fíb!0 j  Enrifo, D. José Quevedo .y García 
Lomas;.!), Garlos de Goibura y Lássa^ 
D. José Peoueño y Muñoz Repiso, don 
Lifô í S y M-Fe.0,0, D. José M, Iñ i
go do \  y ' HoiMttoz.a®, ,0, Ciríaco
Inarte . nk^ry, p, Juan M. Friego Ja- 
ramillo, D. Rmnón Gómez Landero, don 
Joaquín,H^n’rera' Navárretn (supernum.©- 
rario), D, Lí^Hudro Nava.ro y Pérez y don 
Isidoro Agallé y Ooriéá,

.Dado en Sa?i Sabasüáü á dieciséis do 
Octubre doiod lioveciestos dieciocho.

A L F O N S O .
Ei Ministro de Fomento,

Francisc'.Cuubo..

En cumpiimiento do lo preceptuado en 
la disposición 5.̂  de las aspeeiales de la 
Ley de 22 de Judo úitlmo, haciéndose 
extensivos a! personal facultativo io s  
contenidos ©n la base 1.®' do la misma; de 
conformidlad con lo propuesto por el Mi
nia tro de-Fomento, '

Vengo en r-ombrar Ingenieros Jefes 
del Cuerpo de Ágrónomos, con la catego
ría de Jefe de A Iministración de tercera 
clase, á D. Adolfo Virgili y Vi di ella, don 
Eiadiü Morales Arjona, D. Carlos Diego 
Madrazo y Ruiz Z ^rrlUa, D. Antonio Phi
lip y González, D. MigaelPadilla y Erruz, 
D. Ag uí-tin Alfaro y Portero, D. Carlos 
Bálenohana y Piernas, IX Luís Ardánaz- y 
Mariálegiü, D.‘Ramón Rodríguez Martín 
D. Antonio Gómez Fiorez, D. Ántonío 
Pascual ' RoBopez, I). Leopoldo -Salas 
Am-at, D. Ezeqüiel ürieii de Vera (super
numerario), D, José Vicente Arcíie y Ló
pez, D. José Rodríguez Sedaño Lasuén 
(éupernüpierario), D. Mariano Díaz-Akn- 
so (B’üperiiumerario), ,D. Ramón Echsgüe 
Sentrnenat (supernumerario), D. Guiller
mo Qamtunilia Fábregas, D. Vicente 
Crespo y León y D. Nicolás García de los 
Salmones. . b"

Dado m  San Sebastián á diecieéís de. 
Octubre de mil aovedemó^ dieciocho. .,

ALfOKiO.
El Ministro de Fomento,

Iraiicisco Cafflbs.

Eü cumplimiento d© Jo preceptuado en 
la disposición 5.  ̂ de la^ espedíales de la '. 
Lnt de 22 de Julio último, haciéndose 
extensivos ?íL personal ' faciiItálívb-l|9S 
conteBidos .en Ja base d© la mismaftle 
oónformiáad con lo propuesto por ei Mi- 
nlátro de Fomento,

Vengo en nombrar Ayudante Mayor
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del Servicio Agronómico, con la catego
ría de Jefe de Administración ' 
clase, á D. Hilidio O -  ^

Bad^ ' ■'' — del  Río,
-©n íátíi Bebastlán á áieciBélB de 

Oetnbre de mil navedentog
’ A i J ’ O H S a  ■

l i  Mi¡alstfD áé ÍFomenío,
íraT¡ciso<í /̂mUi

En'enmpii01 lento de lo preceptnado eii 
la disposicipB, de  ̂especiaieá da la 
Ley do..8É de jiilio i in^o, haeJendo ex  ̂
ten si vos ai person í Ha ti vo los con»
tenidos ©n. la basa de la inisma; d©
conformidad con io propuesto por el Mi' 
nistro, de -Foniento, . '

J e n g o  .en conñrmsi' eñ , el empleo de 
Interventores de líneá «n la explotación 
de Ferrocarriles, con cátegoría de Jefes 
da Administración da tercera dsj.30 y 
Sueldo de 10.000 pesetas anuales, á don 
Julio ürbina y Ceballos Escalera (super- 
numerario), B. Mánúel Oancio Velasco j  
D. Manuel Mora Aguiiarv 

Dado eíi Ban Bebastián á. dieciséis da 
Qctubre de mil áovedantos dieoioclio.

'  ̂ ALFONBO,
Bi Miaistro de Fomento,

Francisco Cambó.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
la disposición 5.® de las espaciales de la 
Ley de 22 de Julio último, haciendo ex
tensivos ai personal facultativo ios con • 
tenidos^enla base Ir® de lá misma; de 
conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en conñrmar en el empleo de 
Ingeniero mecánico, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase 
y sueldo de 10,000 pesetas anuales, á don 
Baltasar Pons y Pía,

Dido en San Sebastián á dieciséis de 
Octubre de mil novecientos dieciocliOs

|ro  de F ĵKieiito,
ló CaiSo,

ALFONSO,

i i i s f i i i ®  11_ m . i i  I

íftEAI/BS ORDENES 
limó. SrJ De conformidad éon lo  dis 

puesto en la ley de Bases de 22 de Julio 
último, él Reglamentó de 7 del actual y 
disposiciones complementáriás de igual 
fechá^

S. M¿ el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en Sús cargos de Auxiliar pri» 
meí^, Jefe de Negociado de primera cla
se de ese Centro, á D, Rafael Atard y Gon- 
zál62; Auxiliar segundo, Jefe de Negocia
do de seg:unda clase, á B, Manuel Azaña 
Bíaz; Auxiliares terceros. Jefes de Nego
ciado de tercera clase, á D. Federico Gon
zález Santibáñez y á- D. J  uan A, de la 
Puente y Quijano, considerándose á esta 
Utimo excedente en activo con arreglo á 
i''15 disposición transitoria del Regla-

- — anl i i  iíiádo, y ©ñiendíéndose ©s- 
Í5s ñómbramientós efectuados Con íoÉ 
haberes que fija la plaiitillá ápirobada por 
Real deerelo’'d0  del comente, el día. 
.primero del mismo^ para los ofactos. á 
que se refiere ©1'número í.® de la Real 
orden de la. Presidencia del Oosaejo de 
Ministros de 17 da Beptferabr.e -dai'eo- 
rrient© año.

De Eeal ordeñ .ío digo á .V, í. para su 
óon©.cimiento y dem.is efectos. Dios guar- 
áp á V., I.. muchos años. Madridj SO de 
Saptiembra d© 1618.

O. DE ROMANONES. 
Señor Diractor goxíoral de Im 'E%ghñrm 

f . de! iÍotariad9í>

ílmo, B E"’- oonsonaneiá con lo dis' 
en Jír le/y do Bases acerca de la 

cc :̂ uo íívs rinr-hirarios de la Ad-,
iniiiisirí'idóiíi civil d-óEstadOj ñaolia 22 de 
Jnllc ludiiio, ©1 Eegiameato p tra  aii apli
cación de 7 del a.ct u ai y  el Rea! decreto 
de 22 de este mfeaio Mes. aprobando las 
plantillas definitivas de la  Administra-, 
ció o eeiitraí de este ¥íinisterio,

S. M'. el Rky fq. D. g,) ha tenido i  bien 
promover á la plaza .de Jefe de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo técnico 
aÍministmtÍYo"d0  est Bireccióii Go.aeraij 
con eí: sueldo - aun al do 6.CÓ0 pesetas, á 
D. José María Medina y Melgarejo'y que 
ocupa el'primer lugar en elescslsfón ad- 
ml.riisirati V'Q,- debiendo- en ten derse  ̂dicho 
nombramiento pára todos los BÍ'e.ctos 1©' 
gales desde ©1 día 1.° del com ente inf s,- 

Da BsM ofñem lo. digo á ■¥. I. psra 
su soB:odm.ieB.to y demás- efectos. Dfoi 
guardo i  ¥. L muiiboi Madrid ̂ SO
de Septiembre á© íJ l lb '

Cl DE"ROMANONES. 
Señor E;|ractpr, ̂ .general de loB RegisIroi 

y áfl Notariado. ’ ' '

, limo. -Sr.: En’ fohsonanoia con-/- lo pr©* 
venido en la ley de Bases de 22 da Julio 
último, el Reglamento para su aplicación 
de 7 del actual, y el Real d^ecreto de 22 de 
este mismo mes apróbaridó las plantillas 
definitivas de la Administración ' central 
d© este Ministerio;

S. M. el R ey  (q. D. g .), ha tenido á b ie n  
promover á las plazas de Oficiales íécni- 
oo-administrativos; de primera clase de 
esa Dirección General con ©1 sueldo 
anual de 5.000 pesetas, á í). Aurelio Gar
zón Garmona y D. José Romero Tinoco, 
que ocupan los primeros lugares por el 
orden expresado en ei ©scalai^n corres
pondiente; debiendo entenderse dichos 
nombrámientos para todos sus efectos 
legales desde el día í.® del corriente mes, 

De Real orden lo digo á V. I. para sii 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV . I. muchos años. Madrid, 80 de 
Septiembre de 1918.

O. DE ROMANONES.
.'ielor Director general de ios Begiráos 

f  del Notariado.

M
íCsiidCJOr

limo, Sr.-: En coñsonañcia éon.ló dis
puesto en ia ley do Bases de 22 de Julio, 
último, el Reglamento pára su aplicación
de 7 de! actu^ l̂ y Real decreto da 22 de 
este mismo 'mes aprobando las plantillas ■ 
dañüitívas de la Administración central * 
de este Ministerio,' _

S. M. ©1 R e y  (q, D« g.) ha tenido á bien 
prom.over á las plasas da Oficiales lésni- - 
coadminis'trativos de segunda clase de . 
esa Dirección General, con el sueldo • 
amisü de 4.000 -pesetas, á D, José Almude- ; 
var Sin, D. Fállx Romero Tinoco, D, José 
Pilante j  A'cce, D,. Nî f-rciso Jim énez. Bor
donees, D. AíátoBio Gi.lei0 Giaver-y D. Ig
nacio García T&ia'vera, que ocupan'los 
primeros Itignr’Oííi por el orden expresa- • 
dOj en su ©soalafóii correspondiente; de* 
blando ente.??.darse dichos nombramien
tos para -todos sus efectos legales, desde, 
el día 1 .̂  de! corriente mes-,

Del^-eal ordeíidOiáJgo; á- V. I. .para su . 
conoGimiento jj' d.eniás .efectos.. Dios guar- 
-ñe á Y." I, muchos años. Madrid, 80 de 
Septiembre de-IjtJ..,. ' A

■ 0 .  DE R.GMANONES.: ' '' 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo, Sr.í '.Eri oonsonancia con lo diS'- 
piieeJ/D ©n la ley da Bases de 2?.'' do Julio ' 
último, ©1 R.oglam0.nto para su aplicación' - 
de. 7 del actual y ei Beal decreto de.23 do 
esto mismo -m.eg,  ̂ aprobando las pltótl- 
lia s ' dañniMvas de la Administración ' 
central da esta MiMsiario,-'

S. M. el R e y  (q. B. g.) ha tenido á bien 
promover á las plazas de ©ficiaíes técni
co' administrativos da tercera clase de esa 
Dlreccio.a G-an©ra], .. .con e l s.u0Ído -anual 
de 3.OC0, pesetas, íi D. Fernando Garanto 
ña García, D. Gregorio Ortega ■Bachiller, 
D« Autopio Sandoval y Vicente y D. Gé 
sar Moreno García, que ocupan losópri- 
pieros ¡ligareis por ©1 orden expresado en 
©I. escalafón'eorrespondieníe; -debiendo' • 
entenderse dichos nombramientos p ara .' 
todos sus efectos legales desde ©1 día 1 .° , 
del cem ente mes. •

De Real -o.rdan lo‘ digo á V. I. • para su - 
conocimí6 nto.y ,. demás efectos. Dios guar
de i  V. I, muchos años. Madrid, 30 de 
S0ptiom.bre de 1S18.

a  DE ROMANONES., ¡ 
i 0ñor Director general- de .los,;R^g|«ifeai - 

y del Notariado, . -y -

limo. Sru En consonancia con lo dis
puesto en la ley de Bs ŝes fecha 22 de J u 
lio último, ©1 Reglamento para su aplica
ción de 7 del actual y el Real decreto de 
22 de este mismo mes aprobando, jas 
plantilles definitivas de la Administra
ción central de este Ministerio,

S, M, ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
promover, con el carácter de excedentes, 
A las plazas de Oficiales íéonico-adminis- 
trativQS de tercera clase de esa Direccíó
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General, con el sueldo anual de 8.000 pe
setas, á D. Ramiro Huerta Moral, D. üf- 
baño Fernández Villanueva, D. Dionisio 
del Castillo Mezquida, D. Víctor Blanco 
Moral, D. Indalecio Chico Sáez, D. Basilio 
García-Herreros y  García, D. Enrique 
Ramos Soto, D. Adolfo Garachana Pérez, 
D. Salvador F. Real y Florit y D. Horten- 
sio Pérez Rubio y Gómez de la Serna, 
que ocupan los primeros Iv gares por el 
orden expresado en el escalafón corres
pondiente, los cuales han de permanecer 
en servicio activo con arreglo á la 15 dis
posición transitoria del Reglamento an
tes citado; debiendo entenderse dichos 
^nombramientos para todos sus efectos 
legales desde el díá 1.® del corriente mes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
fiu conocinüento y demás efectos. Dios 
^ua^de á V. L muchos años. Madrid, 30 
de Septiembre de i .

C. M  ROMANONES. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: En con sonancia con lo dis
puesto en la ley ár¿ Bases, fecha 22 de J u 
lio último, el Re'^lamento para su aplica
ción de 7 del a ̂ stual y el Real decreto de 
22 de este "mismo mes, aprobando las 
plantillan definitivas de la Administra
ción cenirarde este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
promover á las plazas de auxiliaras p ri
meros de esa Dirección General (Oficiales 
de Administración de cuarta clase á ex- 
tíjjguir), con el sueldo anual de 2.500 pe
setas, á D. Julio Rodríguez Escartín, don 
Ticente Lastanao Arregui, D. Juan A. 
González Gallo,;D. José Sánchez Moreno 
Rico y D. Joaquín A. Medina y García 
-con arreglo al párrafo primero del apar
tado c) de la disposición transitoria pri
mera y de la segunda disposición tam 
bién transitoria del Reglamento antes 
citado, debiendo entenderse dichos nom- 
bramlentos para todos sus efectos lega
les desde el día 1.® del corriente mes.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1918.

a  DE ROMANONES. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr: De conformidad con lo dis
puesto en la ley de Bases de 22 de Julio 
último, el Reglamento de 7 del acíual y 
disposiciones complementarias de igual 
fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en sus cargos de Portero terce
ro, mayor de ese Géntro, á D, Domingo 
Gr&ndoso García; Portero cuarto, prime
ro de esa Dirección, á D. Domingo Pérez 
Castillejo, y Ordenanzas de la misma. 
Porteros quintos, á D. Antonio Ruiz Pe-

láez, D. Gabriel, Gándara Palacio y don 
Esteban Bueno Mendoza, entendiéndose 
efectuados estos nombramientos, con los 
haberes que fija la plantilla aprobada 
por Real decreto de 22 del corriente, el 
día 1.° del mismo mes para los efectos á 
que se refiere el número ^ d e  la Real 
orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 17 del actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 80 
de Septiembre de 1918.

a  DE ROMANONES. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
en este Ministerio con motivo dala eleva
ción de categoría del Juzgado de primera 
instancia é instrucción de Valmaseda, 
solicitada por el Alcaide Presidente del 
Ayuntamiento de dicha villa:

Resultando que el partido judicial de 
Valmaseda comprende 19 términos mu
nicipales con una población en junto de 
81.093 habitantes, y al que pertenecen 
pueblos tan impor ¿antes como Baracaldoi 
Sestao, Fortugalete, Santurce, Abanto 
Olérvaiía y San Salvador del Valle, donde 
por ser los centros del comercio tanto te
rrestres como marítimo y de la industria 
fabril y minera, son múltiples y variadas 
las relaciones jurídicas origen de conflic
tos civiles y mercantiles y numerosas las 
perturbaciones en el orden penal: 

Resultando que en el Juzgado de Val
maseda se instruyen anualmente de 300 
á ^400 sumarios y en materia civil sin 
duda por la gran extensión y riqueza de 
la cuenca minera de la comarca, conoce 
aquel Juzgado de 100 á 150 pleitos en 
cada año, importantísimos la mayoría de 
ellos, unos por la cantidad de los dere
chos que se ventilan y otros por la cuan
tía discutida, todos ellos además del des
pacho obligado, para el Juez, de los asun
tos gubernativos,! resultando para él un 
constante y detenido estudio de todos 
esos asuntos:

Considerando que elevando la catego 
ría del Juzgado de Valmaseda, que en la 
actualidad es de entrada, sería desempe 
ñado el cargo de Juez por un funciona 
rio con más años de ejércicio de la profe 
sión y mayor práctica, y por tanto más 
probabilidades de acierto y rapidez para 
resolver asuntos de tan distinta índole 
como los que se suscitan en aquel Juz- 
gado:

Considerando que en el expediente de 
referencia se ha acreditado la convenien
cia de elevar la categoría del Juzgado de 
Valmaseda, y que en dicho expediente 
han informado favorablemente la Salado 
gobierno de la Audiencia de Burgos y el 
Ministerio de la Gobérnaotón,

S. M, el Rey (q. D .g i), de conformidad 
con el dictamen 4^ la Comisión pernp̂ f̂ -̂

nente del Consejo de Estado, ha tenido á 
bien disponer se éleye á la categoría de 
ascenso la del Juzgado de priniera ins
tancia é instrucción de Valmaseda, en íá 
provincia de Vizcaya, y que esta catego
ría no se haga efectiva hasta que se con
signe en los presupuestos generales del 
Estado el crédito necesario para atender 
á los mayores gastos de personal y mate
rial que supone esa elevación de catego
ría que se concede á aquel Juzgado.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Octubre de 1918.

O. DE ROMANONE». 
Señor Presidente d é l a  Audiencia de

Burgos.

: - REAL QED1!9 ■*'"''1 ■
limo. Sr.: Vísta la instancia que con 

fecha 10 de Enero último dirige á esa Di
rección General la Compañía Peninsular 
de Teléfonos, como concesionaria de di
ferentes Centros telefónicos urbanos, so
licitando la reforma del artículo 123 del 
Reglamento para el establecimiento y 
explotación del servicio telefónico de 30 
de Junio de 1914, en el sentido de que 
contribuyan de forma más equitativa á 
la instalación de la línea los abonados 
que solicitan serlo fuera de la zona inte
rior de dichos Centros, en armonía con 
el aumento de precios que han sufrido 
los materiales á consecuencia de las cir
cunstancias anormales por que en lá ac
tualidad se atraviesa, y proponiendo como 
lo más acertado y conveniente^ A su jui
cio, un sistema de libertad en la contra- 
ción:

Considerando que por ser ciertap di
chas anormales circunstancias no puede 
negarse la inestabilidad ó inseguridad 
reinante en los mercádos, trayendo ane
ja una razón de equidad á favor de lo so
licitado por la Cornpañía citada, todayez 
que en virtud de dicho régimen de ines
tabilidad no pueden servir de base, en 
realidad de j usticia, presupuestos formu
lados en tiempo de paz y de norma
lidad:

Consideran do que no obstante lo ante - 
riormente expuesto, la Administración 
no puede hacer dejación de sus d rechos 
y deberes como tutora del público^  ̂
en tal sentido no puede menos de consi-, 
derar inadmisible el sistema de amplia 
libertad propuesto por la referida Com
pañía, pues tal sistema, de aceptarse, de
jaría á merced de ésta á los solicitantes 
de abonos por las Siferentes circunstan
cias que en una y otros concurren:

Considerando que se trata de salvar 
circunstáñcias extraordihárias, que im 
ponen á todos el deber de contribuir con 
los medios" que estén á su álcance para 
conllevar este estado anorifeal de cosas:
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Considerando que sí estas difíciles cir- 
cunstandas son motivo bastante á justl- 
floar medidas d© excepción, con la des
aparición de las mismas f  vuelta á la 
normalidad se desprende lófieameiite 
deben cesar de la misma manera los 
efectos que en ellas se fundaron, 

ñ. M. el Rev (q. D. g.), en el día de hoy, 
feá teñido á bien disponed, en atención á 
las actuales circunstancias, con carácter 
transitorio, mientras las mismas persis
tan, que la aplicación del artículo 123 del 
Reglamento para e l establecimiento y 
eScpiotación del servicio telefónico, de SO 
de Junio de 1914, se modifique en el sen
tido de que si la estación del abonado 
debiera establecerse en la zona exterior, 
el abonado satisfará la mitad del impor
te de la línea que haya de construirse en 
dicha zona exterior, con arreglo al pre
supuesto formado ©n la fecha que el con
cesionario reciba la demanda de petición 
de abono, y si él peticionario no estuvie
ra conforme con el presupuesto formado 
por aqúéi, recurrirá á la Dirección Gene
ral de Correos y Telégrafos, que resolve
rá lo que estime oportuno.

Lo quo de Real orden comunico á V. I. 
áloB efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 14 de Octu
bre de 1918.

GARCIA PRIETO. 
Señor Director général de Correos y T©̂  

l%ráfos.

illSTERIO DE ÍNSTRUCCIÚ¡\1 PÜBÜCI
Y í ELLAS ABTEi

® is * © c c ié s i

El representante diplomático de Espa
ña en Río Janeiro comunica al Ministe
rio de Estado que ha sido prorrogado 
hasta fines del año actual el plazo seña
lado para la presentación de proyectos 
en el concurso internacional abierto con 
el objeto de erigir un monumento con
memorativo de la independencia del 
Brasil.

Lo que se hace páblico para conoci
miento de los artistas españoles que de
seen tomar parte en dicho concurso.

Madrid, 11 de Octubre de 1918.«=E1 Di
rector general, M. Benlliure.

R e a l A cadem ia de C ien cias  
M orales y  P o lít ic a s .

Esta Real Academia anuncia-que el 
día 30 de Septiembre último terminó el 
plazo de presentación de Memorias á los 
concursos que á continuación se expre
san, y que se han recibido las siguientes 
por el orden y con los títulos y lemas 
que se indican: ^

Concurso ordinario de la Academia 
respectivo al año actual, acerca del tema: 
«Función económica y social de los 
truts».

Meniorias recibidas:
1.®- Lema: «Función, acción ŷ  ©jerci- 

cio de una facultadD.
2.® Lema; <íNuncá llega á ser uno bas,̂

tánie rico párá ééf hoiirádo.^ (Madame 
Jourdaln). , ,

XXI Concurso especial sobre Deféchct 
Consuetudinario y Economía popular, 
cofréspondiente al mismo año.

Meriiorias recíbidasí . , «
lA <íEl habitan té del Valle de Ezcav 

harte (Navarra)». Lema: «¡ualmá y alma!»
2.  ̂ «Los Comunes de Villa y tierrá y 

especialmente eí del Señorío de Molina 
de Áta^ón». Lema? «Vita sine líteris mqrs 
est». , - . _

Concurso p a ra  adjudicación del pM- 
mió instituido por él Sr. D. José Sañíá 
María de Hita (trienio de 1915 á 1918), 
acerca de la obra escrita sobre morál, 
que sea más ttlL ^.

Memorias red  DidáŜ .
1.  ̂ «La explotación del niño éñ Espa

ña, y medios de evitarla». Lama; «Por lo^ 
hombres de mañana».

2=̂  «Principios de educación». Lema: 
«Laboremos».

3.® «La mendicidad, sus orígenes f  re
medios». Lema* «La limosna degrada».

4 . «La Escuela moderna». Lemas 
«Educarse para educar».

5.  ̂ «El delito de pobreza. Etiología y 
profilaxis de la indigeneia». Lepaa: «La 
pobreza es un verdadero delií<>, y con 
más títulos que otro cualquiera para figu
rar á la cabeza de todos ellos».

6.^ «La beneficencia y J a  Policía». 
Lema; «Educación».

7.» «Historia de la caridad; la benefi
cencia y la previsión en Vizcaya». Lema; 
«La caridad vizcaína es ejemplar».

La Academia examinará y juzgará di
cho a trabajos V publicará en su día su 
resolución. . , /

Madrid, 9 de Octubre de 19Í8.==E1 Aca
démico Secretario perpetuo, Eduardo 
Sanz y Escartín.

MINISTERIO DE FOMENTO

BíWBmiém e o m e m i i©

Por Real orden de 8 de Octubre de 1918 
se ha dispuesto lo que sigue;

«limo. Sr.; Interesado por varias enti
dades la terminación del ferrocarril de 
Val de Zafán á San Carlos de la Rápita, 
del que forma parte el trozo de Puebla de 
Híjar á Alcañiz, hoy en explotación por 
el Estado,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disponer que por plazo dé treinta días se 
exponga al público en él Negocia io de 
Concesión y Construcción de ferrooarri ' 
les de esa Dirección de Obras Públicas el 
expediente que corresponde á la línea de 
que se trata, para que por los particula
res, Corporaciones ó empresas puedan 
formularse proposiciones encaminadas á 
procurar que en una nueva subasta déla 
concesión haya licitadores.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y con el fin de que se anun
cie en la Gaceta dk Madrid.»

Lo que se anuncia al público á los efec
tos consiguientes.

El Director general de Obras Públicas, 
L.Barcala.

Vista la consulta elevada por Ja Jefa- 
Hura de Obras Póblicas de Sevilla, res
pecto á sí los vehículos de motor mecá
nico de la propiedad del Estado Con des
tino al servicio de Obras Públicas, deben 
ser inscritos en oL Registro del Gobierno 
Civil y llevar las placas en la forma re- 
glam©ritaria, y si estás sujetos al pago
de arbitrios;

Considerando:
1.® Que el Reglamento para circula

ción de vehículos con motor mecánico 
por las vías públicas de España, de 23 do 
Julio último, no hace excepción alguna 
para su aplicación. _ ' , .,

2.® Que los bienes del Estado están 
como tales exentos de impuestos y arbi-

el Rey (q. D. fe.) ha tenido á Wen
disponer: ^

1.® Qué los vehículos con motor me
cánico de propiedad del Estado destina
dos á cualquier servicio civil, así como 
sus conductores, están obligados á cum
plir todos lós preceptos del Reglamento 
de 23 de Julio de 1918 que les sean apli
cables; y2.® ’qu0 los vehículos con motor mo-* 
cinicoí como ios demás bienes de propie
dad del Estado, están exentos de todo 
impuesto y arbitrio de cualquier clase 
que sea, y que pará evitar toda clase de 
dudas, en los permisos de circulación, a 
continuación de la frase «Vehículos d© 
motor ínecánico», se añadirá; «de la pro
piedad del Estado para el servicio éer... 
(aquí el ramo que sea)», y en
flrína de la persona que ha soíicitMo el 
reconocimiento, se pondrá el sello de la 
oficina, que se cuidará que quede perfec
tamente legible. . ^

Lo que de Real orden comunicada par» 
ticipo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid, 11 de Octubre de 1918.=Bi 
Director general, L. Barcala.
Señores Gobernadores civiles é Ingenie

ros Jefes de Obras Públicas de todas
las provincias.

X ex pr o pia c io n e s

Vistas las solicitudes elevadas á est© 
Ministerio por los Ingenieros y Ayudan
tes afectos á las Jefaturas de Obras Pú
blicas de las provincias de Alicante y 
León, solicitando se hagan extensivos á 
los funcionarios del Esfado nombrados 
pieritos eñ los expedientes de Expropia
ción el abono de remuneraciones señala
das en el párrafo B) del artículo 27 de la 
Instrucción de 21 de Abril de 1910.

Remitidas á informe del Consejo d© 
Obras Públicas, este Alto Cuerpo con
sultivo ha emitido dictamen, cuyas con
clusiones son las siguientes;

1.®* Para la designación de peritos que 
hayan de actuar en los expedientes de 
Expropiación en representación del Es
tado, será preferido el personal que re
uniendo las condiciones legales necesa
rias se encuentre en expectación de va
cante para su ingreso en el Cuerpo á que 
estos funcionarios pertenezcan, siempre 
que no tengan colocación al servicio de 
Corporaciones ó Empresas de carácter 
público.

2.® En el caso de no encontrarse per
sonal en las condiciones arriba expresa
das, se designará entre el que preste ser
vicio activo al Estado, siempre que parn 
efectuar los trabajos no tengan necesidad 
de desatender ninguno de los servicios 
que se hallan á su cargo, deoiendo per
cibir por sus trabajos extraordinarK^, 
que efectuarán fuera de las  ̂horas de ofi
cina, las mismas remuneraciones que fon 
arreglo ál párrafo B) del artículo, 27'^e 
la vigente Instrucción de indemnizacio
nes tienen derecho á percibir en los ser
v i c i o s  de está naturaleza que prestan á 
las Corporaciones ó Empresas particu-

%̂?® ' En el caso de no haber personal 
disponible, á juicio del Ingeniero Jefe de 
Oleras Públicas, entre los funoioñariós
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comprendidos en las dos conclusiones 
anteriores, podrá nombrarse á los que 
prestan servicio en Corporaciones ó Em
presas da carácter público.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g,) 
con las anteriores conclusiones, se ha 
servi^o^ resolver áe acuerdo con ellas, 
dándose carácter general á esta resolu
ción, que se publicará en la Gaceta de 
Madrid,

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demál? f D i o s  guarde 
á V. S. muchos años, 3̂ ?̂? Jnd, 9 dé Octu
bre de 1918.—E1 Dlrec 'íH' L. Bar-
cala.
Señor Ingeniero Jefe do O0rf¿s públicas

de la provincia de

BERViei© CENTRAL DE PUERTOS Y FABOS

■ Smcién áú Pmriü8,
Visto el expediente de caducidad de la 

concesión otdrgadá por Real orden de 14 
de Diciembre de 1914 á D. Oásdido Fé* 
rez para ocupar una parcela de dominio 
pübUco en lá playa de Oala Codeira, en 
Camarinas (Goruña):

Ylsto êl iníornie del Consejo de Es-, 
tado:

Resultandó que otorgada d-^^ha-co.ne6‘ 
sión y üáa prórroga para el cu oilenzo de 
las obras, mediante oráo¿i da 18 de 
Marzo de I9í7 en i; de la Jefatura
de Obras "Públicas utí i í  de Agosto d© 
1§17.,. elevado á esfe Ministerio, se m^ni- 
féstó- que lás obras  ̂staban cja’̂ niaaííe y 
próximas á termiiiaréíQ,
■’tadas á la concecióD, por i -̂/b!DluO 
■ la zona de vigilancia ccup.isUj m^ti su
perficie de terreno'pú Ai e 3 tivji fífia-edi- 
dó, ■ faltando con ü I j  á c-iaaldones 
establecidas, y en eu virtud se acordó 
por Real orden de 18 de IJickinbre da 
1817 instruir el expediente de caduciiad: 

Resuiíáhdo que dada audiencia ai con
cesionario, presentó escrito manifestan
do que confesaba ingenuamente la falta 
cometida y confiaba en la equidad con 
que la Administración procede en casos 
como el presente, en el que declarando 
la caducidad á nadie favorecen^, y sería, 
por el conlrario, no sólo perjudicial para

18 SJcfeHrs I9I8

el recurreñte, sin beneñcio alguno párá 
la entidad de ningún género, siíxo qüé 
ese perjuicio alcanaaría á muchas fami
lias que viven del producto d© la pesca 
para las fábricas que acrecientan la r i
queza pública en general y facilitan ©i 
abastecimiento d© víveres, tan indispen
sable en estas circunstancias -pavorosas, 
y en <manto á la reducción á cinco me
tros de la zona de vigilancia, atribuye 
esa deficiencia, íád l de subsanar á im 
error irrvoiuiitario dal encargado da ia 
obra:

Resultando que ©I iBgeBÍero enearga- 
dc5, ai informaiv ex prosa que las obrsf.s se 
habían comenzado tíin la auíork'rc'óB. 

'debtdíi, pues entoriles bo ►¿i? había ci-nii- 
plído la condición 6. ,̂ roiaáva á la gojís- 
íitücióia dal depósito, .que eiu r^qnlhito 
previo ©1 replanteo, y a i , ir á veiañciirlo 
m  ©Bcoiitró ya las obras en ©i estado de 
adelanto que acusa el acia oportuna; 
agrega quo con la caducidad sa peiiudi- 
caria grandemente, l\o sólo el coneesi-O'* 
narlorsino también ni término Munici
pal do Caffiáriñas, privindoi© da ios bo* 
néfiAvS que le producirla en su fábrica 
de conservas de pescado, y dice que es 
muy fácil d© mh&hiií'X la defidn iJa  do 
la Z0H3, d j vigrlíinohi con sólo aumíiitar 
©n ernd.dad reiailvamcníq.insignifi; * v.nte 
el t©‘ reiiG-ocupado, dándolo la amplitud 
de seis metros, pero 'respataudo, según 
indi> a ía coLcesioii, ei iiíaiiaiiíiai do agua 
po%ñbiQ que b ú iw  oh uno de los extra- 
mcíí de ciichu zona:

It'salt^nrk  que el lugemero-Jefe y la 
GoínpmaaEOiü da Marina se- hallan con- 
ñaanci cO't'L; por ,el íngoaiero

qua el Consejo de Obras 
píjhl .jc/' sa halla da aoiieráo c-ii las en- 
tidt.ac'i Iníorniaiites, porque, en su sen
tir, máí3 que á i a le tr í  hay que Eplicar el 
0 St,íriT,u ib  ias disposioioaes admicdatra-^ 
ti vas, que tienden á fomentar la riqueza 
pública: ^

Considerando que es evidente la inter
pretación literal da las cláusulas dé la 
coDcesion, entrañaría su caducidad por 
haber faltado á dic-ias cláusulas é in tro -, 
ducido modificacioMes ©senoiaieS; en las' 
obras proyectadas, sin previa áuíorísi-

Uácefa 3é SI0[a3ri3. S’Sm. 2é*í

ción, conforme pfevienb lú cliiijula 14 dd 
la misma concesión, pero con la caduel.'  ̂
dad sa leBÍónatíán grandemente los luto* 
reses del conces-ioñarió^ los dei pueblo y' 
los misro.os intereses público^ qti@ 
senta la Administración, conforme con
signan las entidades informantes, ,y por 
-©lío ©3 iiiíiegabie que no conviene decre^ 
tar la caducidad y sí realizar ias obras 
alusivas en cuanto n.o estén de acuerdo 
con la concesión otorgada, concediendo 
además al in.toresado un plazo de tres 
meses para ensánchar á seis metros la 
zona deVtgiiaiida:
, Con si dar ando que b© trata, de ebr^s.

. oJeéatad&S' de piisitivo beneficio y los da- 
íeotoB en la tramitación, así como la ex
tensión abusiva con que se ha desenvuel
to la concesión .pueden subsanarse fácil-. 
mente, y por todo ©ilo, acomodando á lo 
que debe ser, se evita la deoiaración de 
caducidad qú© en el presento caso á na
die favorecería;

S. M, el Rey (q, D. g.), de conformidad 
con lo consultado por el Oobb©|o d© Es
tado en BU Comisión pemianent©, ha re 
suelto-:

Legalizar I-a referida concesión en 
la forma €oiiBlgn.ada en ©1 acta y plan de 
r©p.!anteo, suscritos en 9 de Junio de 1917 
por el Ingeniero D, Antonio Fernández 
Taya y por ei coneesionario,' consiideran- 
do comprendidos en la conoesión ios 
69,22 metros de terreno da domiisio p ú -“ 
bllco ocupados además del concedido, 
asi como las dos rampas de acceso cons
truidas, y

2.® Osorgar al concesionario el p"-'-zo 
de tres meses, dentro d©l qu© /m-
sanchar hasta seis metros la zo-  ̂ óc- 'vi- 
gilsBcia, si bien respetando ei :.wianaíiiial 
de aguas, c-Duform© se preBo-dbe en la 
cláusula 4,^ d-e la concesión-

Lo qu© de Feal orden, comunicada por 
©1 se >or Ministro de Fomento, digo á V. S. 
á los efectos conslgüientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 11 de Octu
bre d0  l9i8.==Ei Director general, L. Bar- 
óala.
Señor Gobernador civil de la provincia

de la Coruña.

MADRID.—Est. tip. ‘̂Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Yicente, nújui. 20,


